
SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 22 - 2015 
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Buenos días  señores consejeros  y consejeras, ingeniero Alberto Jo, Gerente General del Alto Piura, funcionarios 
del Gobierno Regional, señor Secretario de Consejo, amigos de la prensa, siendo exactamente las 10 y 13 de la 
mañana  vamos a dar inicio a la sesión extraordinaria N° 22 – 2015, bien tiene el uso de la palabra señor 
secretario de consejo para  ver el quórum correspondiente  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Gracias consejero delegado, buenos días consejeros, consejeras, funcionarios presentes sesión extraordinaria 
Nº 22 – 2015 hoy miércoles 16 de septiembre del 2015, se va a pasar lista, consejero Hermer Alzamora Román, 
presente; consejera Cecilia Torres Carrión, presente; consejera Grecia Arriola Ortega, presente; consejero Eligio 
Sarango Albujar presente; consejero Marvin Bancayán Fiestas, el consejero de Sechura ha presentado el 
memorándum  014 justificando su inasistencia por encontrarse en reunión con autoridades de la provincia de 
Sechura; consejero Óscar Echegaray Albán, presente; consejero Walter Troncos Calle, el consejero de Ayabaca 
ha presentado memorándum 50-2015, indicando que se encuentra en la localidad de Llanta jurisdicción de 
Ayabaca  motivo por el cual no estará presente en la actual sesión; consejero Manuel Saona Rodríguez presente; 
bien tenemos quórum para iniciar la presente sesión consejero delegado, haciéndole presente nomás que 
habíamos obviado  en cuanto a personas que nos visitan hoy día, está el señor Edwin Torres Tafur, de COPALE 
Paita, para uno de los puntos que corresponden al tema de Ugel Paita.    
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, bien vamos a dar inicio al primer punto de agenda, exposición de la Gerencia 
General del proyecto Alto Piura, avances para la implementación del proceso de licitación pública 01 del 
componente  presa tronera sur túnel trasandino y el respaldo de la solicitud ampliación de presupuesto para la 
licitación al Gobierno Central, bien entonces creo que la Gerencia General va a dar la exposición tiene el uso de 
la palabra el Ingeniero Alberto Joo Chang.  
 
Ingeniero Alberto Jo Chang manifiesta  
Señor consejero delegado, señores consejeros regionales, voy a exponer un poco la situación que se encuentra 
el proceso para licitar el componente  01 del Proyecto Alto Piura, avance de la licitación de la Presa Tronera y 
Túnel Trasandino, en que consiste la obra ustedes lo pueden leer ahí, es la ejecución del saldo de obra que es 
el componente 01 que es el Túnel de Trasvase Los Portales, La Presa tronera Sur, caminos de acceso y obras 
preliminares, que comprende el expediente técnico para ejecutar está obra y tiene los siguientes puntos, un 
resumen ejecutivo, tiene las obras preliminares provisionales, el saldo de obra de caminos de acceso, la presa  
tronera sur, el túnel de trasvase, el plan de gestión ambiental, plan y manual de la gestión de calidad y 
mantenimiento de la línea de trasmisión de 22.9 Kv y las subestaciones de trasmisión, la licitación se va hacer a 
precios unitarios, el plazo es 1,825 días el valor referencial S/. 495’547,162.85 nuevos soles, el adelanto que se 
va a dar y tenemos para la obra va asar 70 millones de soles que corresponde al 14.4% la ley de contrataciones 
habla que se debe de dar hasta el 20%, estamos dando el 14.4%, entonces estamos dentro del marco 
Aquí tiene el presupuesto desagregado, lo que constituye las obras preliminares, el saldo de caminos de acceso, 
la presa tronera sur, el túnel de trasvase de los portales, gestión de impacto ambiental, el plan de mantenimiento 
de las subestaciones, ahí están los subtotales de cada uno de ellos, los montos como pueden ver, la parte más 
importante es el túnel trasandino que es prácticamente 65% y la presa es 10% entre los dos prácticamente 
hacen el 75% de la obra  
El presupuesto desagregado lo tienen ahí es lo mismo, pero hemos colocado aquí el costo directo, los costos 
directos e indirectos y la utilidad, porque los costos antes mencionados la utilidad hemos considerado 10% 
porque estamos considerando en comparación a otros proyectos o el proyecto anterior que se había desarrollado 
tenían monto fijo, entonces en este caso los gastos generales van a cambiar para cada uno de los componentes, 
porque es diferentes hacer las obras preliminares como la presa o el túnel, entonces para cada uno hay una 
diferencia en lo que se refiere a los porcentajes para hacerlo más adecuado, esto es una experiencia que hay, 
para la realización de estas obras de tipo muy especializado  
Que tenemos y cuanto se ha avanzado, para el proceso licitación tenemos expediente técnico aprobado con 
resolución 038-2015 del PEIHAP de fecha 15 de junio, tenenos una certificación presupuestada dada por la 
gerencia de planificación del PEIHAP por 70 millones para el 2016 y falta la carta de compromiso de la gerencia 
de planificación y organización territorial y la gerencia de administración, tenemos el ofrecimiento que el día de 
hoy nos están alcanzando está carta de compromiso, requerimientos técnicos también estan desarrollados están 
hechos ya están incluidos el estudio de posibilidades que ofrece el mercado, pulsado a las empresas hemos 
adelantados nosotros hemos cursado invitaciones y hemos preguntado si es que están en condiciones de 



participar con la información tanto de presupuesto, como las características generales los requisitos técnicos 
mínimos la cantidad de maquinaria, nos han contestado de las 8 empresas solo 4 criterios también tenemos 
avanzados criterios de evaluación, esto es en cuanto a la licitación pública internacional  
Que otras gestiones hemos venido desarrollando, a través de la Gobernación se han cursado 3 oficios, 
empezando con el presidente de la república, al ministro de economía, y al director general de presupuesto para 
que considere el saldo porque nos habían otorgado 55 millones para el próximo año y hay un saldo de 63 
millones que estaría faltando, entonces se está haciendo y la programación para los aspectos del financiamiento 
multianual  
Bien para la obra tenemos 77 millones, para el año 2015 que incluye también la supervisión los 70 millones para 
el adelanto y los 77 de supervisión, para el año 2016 se necesita 113 millones y solamente nos han otorgado 55 
millones aquí está la supervisión y esto es lo que se está solicitando para el presupuesto 2016, pero con esos 
presupuestos de 55 millones y 70 millones podemos desarrollar el proyecto ya, asimismo se está  considerando 
17,18,19 los presupuestos resultantes para que el ministerio de economía pueda mantener todo el presupuesto 
por los 495 millones de soles  
Que más hemos avanzado, un poco hemos estudiado a nivel interno ejecutar la licitación  pública a través de 
una organización internacional, voy a dar las razones más a delante tendría que hacerse un proyecto de convenio 
adicionalmente existe apoyo de los organismos regionales, como la junta de usuarios, la municipalidad de 
Morropon, Chulucanas, Bigote y existe el acuerdo del directorio solicitando la licitación y apoyo que se lleva a 
cabo a través de un concurso de un organismos internacional, estos son los avances que se están desarrollando 
para llevar adelante el concurso 
Porque decidimos o hemos recomendado que se haga por una licitación con un organismos internacional, el 
proceso de licitación es más corto porque, por las mismas normas de funcionamiento del organismo internacional 
que tiene procesos, es más corto que a través del Seace, las razones están acá, la licitación a través de un 
comité especial es compleja porque de acuerdo a las reglas de Seace se presentan consultas, observaciones y 
la respuesta respectiva y en el caso que estas observaciones no sean absueltas adecuadamente por el comité 
especial esto pasaría a la Osce y tendría que darse 45 días de plazo hasta que dé su opinión técnica la Osce, 
otro aspecto adicional es que el organismo internacional recibe consultas y las absuelve y ahí termina 
prácticamente la etapa de consulta, entonces esa parte es mucho más corto que el otro caso, además el caso 
de las impugnaciones para el caso de un organismo internacional prácticamente no existen porque son costos 
muy altos para quien presente una impugnación en el caso que se acepte la impugnación podría ser pero, es 
tan alto el monto que prácticamente las empresas ya no presentan impugnaciones al proceso del concurso, que 
otra cosa más el organismo es muy especializado en los temas de licitación tienen equipos especialmente con 
suficiente experticia para poder desarrollar todo tipo de licitaciones a nivel de diferente tipo de servicios, obras, 
obras de vialidad, obras de irrigación otros servicios, los aspectos de centrales hidroeléctricas y otros más que 
tienen  
Otro punto también que un organismo internacional le dan una mayor cobertura no solamente a nivel nacional, 
sino a nivel internacional a través de sus diferentes medios de difusión  
Y aquí sí, ya he puesto que cosa pasa ya el costo de la Unops ahora ya no cobra un porcentaje de la ejecución 
del costo de la obra, sino solamente es honorario y gastos operativos y los otros organismos cobran un 
porcentaje del valor de la obra más o menos alrededor del 0.5% que esto saldría aproximadamente por encima 
de los 2.5 millones de dólares en el caso de los honorarios y gastos operativos a todo costo probablemente no 
va a llegar o calculamos que va a estar más o menos entre 500 a 750 mil soles pero es solamente esto lo que 
ellos cobrarían, lo otro es porque también es el respaldo internacional de la organización de las Naciones Unidas 
es mucho más o tiene mayor valor en cuanto a los otros organismos internacionales de los que yo conozco, 
tenemos la Unops, la OEI, el Instituto Interamericano de Investigaciones Agrícolas, entonces el mayor respaldo 
que tiene la organización de las naciones unidas es mucho más fuerte y de mayor prestigio, ellos también están 
el desarrollo de sus actividades está en función a la ley y al reglamento de las contrataciones del estado que 
son primero el artículo 6 que permite que se haga un convenio con este organismo internacional específico para 
desarrollar un concurso y el reglamento ya lo define y lo desagrega como debe consistir este mecanismo de 
convenio para llevar adelante   
Que hemos hecho también, el día lunes 14 nos reunimos, pedimos la semana anterior habíamos pedido una cita 
con los profesionales de la Unops, para poder más o menos manifestarle nuestro interés, llevamos una carta del 
Gobernador al respecto para que nos reciba y ver la intención de llevar adelante con ellos un convenio, ahí ellos 
nos explicaron cuáles eran sus condiciones, cuales son los mecanismos igualmente nosotros presentamos la 
carta de intención por un lado, también le presentamos los requisitos técnicos mínimos los criterios de 
evaluación, también las condiciones de concurso que nos interesa, entonces ellos quedaron en revisarlo y 
analizarlo y nos dieron  el manual de operaciones para las obras por encargo que habla también el reglamento 
de licitaciones y contratos de obras públicas, entonces que tenemos otra parte más ya esperamos la certificación 
la oficina regional de planificación y presupuesto y la base legal que son el artículo 6 y los artículos 5, 86, y 89 



del reglamento, eso es lo que tenemos avanzado hasta el momento, más adelante puedo presentar lo que es el 
flujo como es que se desarrolla  
Este es el flujo de desarrollo del convenio, primero la entidad o sea nosotros, tenemos que hacerla carta de 
intención para que el organismos internacional intervenga ya lo hemos presentado con toda la documentación, 
adicionalmente a ello a parte de lo que les hemos alcanzado nos pidieron que le remitamos el expediente técnico 
le dijimos que era bastante voluminoso nos dijeron si lo necesitamos prácticamente son 50 volúmenes, más o 
menos alrededor de 12 mil hojas, se lo hemos remitido el día de ayer debe de estar entregando se el día de hoy 
en la tarde o a más tardar mañana en la mañana la documentación del expediente técnico, nos ofrecían que el 
día de hoy miércoles vía fax podían estar enviándonos sus respuestas con respecto a lo que sería los honorarios 
y los gastos operativos y las condiciones que habría que ser, nosotros en ese sentido le habíamos dicho que 
lleven el proceso de selección, y que también nos recomienden la empresa seleccionada, una vez recibido el 
segundo punto, estamos esperando os dicen de dos a diez días las respuesta de ellos al respecto y la revisión 
de la documentación que le hemos entregado, y le hemos entregado un informe ejecutivo que contiene toda la 
información y también el expediente técnico que le hemos enviado como les manifiesto 50 volúmenes que 
seguramente ellos en base a esa información nos deben de estar contestando, una vez recibida la respuesta de 
ellos aquí lo tienen la entidad revisa los documentos técnicos y los adecuan de acuerdo al procedimiento que 
ellos nos estarían presentando, seguidamente tenemos ya una vez adecuado nosotros la documentación o la 
información  que ellos requieren de acuerdo a las condiciones para llevar adelante el proceso, inmediatamente 
corremos traslado y queda concordancia con ellos y aceptación en los documentos técnicos, inmediatamente la 
entidad revisa la propuesta o sea la Unops revisa la propuesta completa y define los aspectos técnicos necesarios 
y consultar con la Unops pero previamente a que es lo siguiente, con esa documentación nosotros ya tendríamos  
que alcanzar el informe de la oficina de administración, el informe de la oficina de planificación o quien haga sus 
veces, entonces adicionalmente, tiene que trabajarse estos partes que ya están ya los tenemos y voy a 
informarles más adelante en qué nivel nos encontramos, se aprueba el convenio o quien aprueba el convenio, 
o sea con toda esta información hasta el paso 6 se tiene que presentar la información al consejo regional que 
es un punto que está establecido en la ley y el reglamento de contrataciones del estado que se apruebe y se 
forme el convenio, este es el procedimiento que se estaría siguiendo una vez aprobado por ustedes pasaría a 
ser suscrito por el Gobernador Regional 
Que acciones previas para el convenio, se ha alcanzado a la Unops el expediente técnico en digital y en físico, 
los requerimientos técnicos mínimos, los criterios de evaluación referenciales, criterios de financiamiento de la 
obra , es importante mencionarles para este año 70 millones, 55 millones para el próximo año, estamos 
solicitando la parte adicional, pero que sucede nosotros hacemos está parte de la licitación, entregaríamos el 
adelanto en diciembre podríamos estar haciendo el devengado, pero hay un fenómeno que se va a presentar 
que todos estamos esperando, entonces haríamos la programación para que la obra solamente sea la parte de 
la revisión del proyecto, y la recomendaciones que tiene que hacer el mismo contratista al expediente técnico 
que está considerado, entonces como obra en sí estaría empezando entre mayo y junio y tendríamos alrededor 
de 7 meses 55 millones entre 7 meses estaría saliendo más o menos en el orden de 8 millones de soles por mes, 
que es una cantidad consideramos nosotros por experiencia razonable podríamos tentar esos 55 millones pero 
si vienen más podríamos hacer la presión a fin de que puedan avanzar más rápido  
Que otra cosa más el consejo ejecutivo del PEIHAP, ha emitido el acuerdo 038, que dice aprobar la ejecución 
del proceso a licitación pública y encargar mediante convenio a la oficina de las naciones unidas de servicios y 
proyectos de la Unops lleve adelante el proceso de selección, esto es ya un acuerdo del consejo directivo que 
está considerado dentro del manual de operaciones de la Región los organismos autónomos o dirección ejecutiva 
tienen que tener acuerdos de directorios para plantear previamente el proceso, entonces estaríamos cumpliendo 
la parte legal también en cuanto a recomendar que se lleve adelante a través de un organismo internacional y 
se seleccione naciones unidas, el  Peihap presentara al Gobierno Regional Piura, los informes legal, técnico 
presupuestal y administrativo para considerar las razones de las ventajas que se tienen que hacer para este 
convenio, el modelo de convenio que nos alcanzado la Unops  es elaborar en borrador con la respuesta que 
alcanza la Unops este día miércoles 16, ofrecimiento que nos hicieron a través de correo electrónico  
Esto es aspectos generales que quisiera mencionar y a sus órdenes para los comentarios y otro aspecto yo creo 
que también con toda esta información nosotros solicitaríamos que se pudiera respaldar al Gobernador Regional 
para que suscriba este convenio una vez desarrollada toda la documentación de tipo técnico legal y procesal 
que se requiere para llevar adelante el convenio, eso es todo señor consejero delegado gracias  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias ingeniero Jo, bien quedamos a disposición de los señores consejeros y consejeras que deseen realizar 
alguna consulta al respecto, entendiendo que se ha presentado dos cosas número uno la documentación al 
Gobierno Central para que se amplié de alguna manera con 63 millones para el 2016, y luego el tema de la 
disponibilidad presupuestal del saldo incluyendo el tema de supervisión, el tema multianual, dos cosas lo que 



falta para el 2016 lo otro la afectación presupuestal multianual para el resto, a fin de  concretar el tema de los 
495 millones de soles y con ellos haríamos la presa tronera, el túnel trasandino, el tema de mantenimiento de 
las subestaciones, el saldo de los caminos de acceso y una serie de actividades que han sido presentados pero 
la de mayor valor o porcentaje es el túnel trasandino ese es el primer tema el segundo tema es que aún no llega 
lo vamos a debatir en esta sesión  pero es el tema de que esa licitación después de aprobado todo este tema 
venga de alguna manera la licitación sea  a través de un organismo internacional  que está planteando la Unops 
lo cual nos han manifestado que sería  por cuestión de tiempo, bueno analicemos el primer caso que es el tema 
del saldo que lo que nos falta y la certificación presupuestal el Gobierno Regional Piura la parte del ejecutivo ya 
emitido 3 documentos, uno al Premier, entiendo otro al ministro de Economía, y otro al Presidente de la 
República, al Congreso de la República también, entonces  como consejo regional entiendo que es lo que 
deberíamos hacer acá es respaldar eso que es lo que necesitamos para la licitación es más o menos el resumen, 
algún consejero o consejera que desee participar, tiene el uso de la palabra consejero de Sullana  
 
Consejero de Sullana Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero delegado, había un cuadro que manifiestan por ejemplo S/. 495’947.00 estaban vigentes para 
el mes de abril no decía más, en ese cuadro nos han dado más que lo mismo en tres hojas dirigido a diferentes 
personas no tenemos más información nos están dando los 77 millones, son los 70 millones por obra y 7 millones 
por supervisión que son los 77 y los 55, eso significa que actualmente tiene 55 millones para el año 2016, le 
pregunto el 2016 van a iniciar obras porque de acuerdo a este cuadro está refiriéndose al año 2017 al 2020 
considerando las mismas cantidades aparentemente para el próximo año no empezaría nada  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero de Sullana, tiene el uso de la palabra ingeniero Jo  
 
Ingeniero Alberto Jo Chang manifiesta  
Bien al respecto, ese ese es el adelanto directo que se ha considerado otorgar al contratista que sea seleccionado 
y tenemos 7 millones para supervisión que todavía no hemos pedido la certificación porque no tenemos la obra 
todavía en ejecución, con respecto al 2016, es el dinero de 55 millones que está en el cuadro para el 2016, que 
está consideran en la ley de presupuesto 2016, que significa esos 55 millones explicaba y decía que el próximo 
año va haber un fenómeno del niño entonces entre enero y mayo dependiendo de la intensidad o la magnitud 
probablemente no se va a ejecutar la obra y no sería  prudente planificar que se haría en ese lapso todo lo que 
es la parte de mejoramiento o interpretación del diseño del expediente técnico que está considerado ingeniería 
para la construcción, entonces tenemos como ejecución de obra a partir de mayo a junio hasta diciembre esos 
serian 7 meses 55 entre 7 meses representaría más o menos 8 millones de soles mensualmente o sea tendríamos 
un dinero asegurado para el 2016, la obra debe de iniciarse en el mes de mayo como obra pero como contrato 
iniciaría a partir de enero porque la idea es otorgar la buena pro y forma de contrato y dar el adelanto en 
diciembre esa es la premura por la cual escogíamos un organismo internacional  más o menos nos dicen que 
ellos pueden ejecutarlo en dos meses si es en dos meses tendríamos octubre y noviembre y en diciembre podría 
estar haciéndose el devengado para el adelanto, entonces ellos se instalan y empezarían en estos 5 meses a la 
ejecución de la revisión del diseño, para prepararse e inicio de obra física a partir de mayo o junio para el 
próximo año, pero el contrato se empieza a ejecutar a partir de enero, entonces los 55 millones alcanzarían para 
la ejecución, eso sería  un poco la explicación de los cuadros cursados al Presidente de la República, al ministro 
de economía, y al director general de presupuesto, entonces ese es un aspecto que creo que es respaldar a fin 
de que se cuente con el presupuesto para asegurar toda la obra tenemos solamente 2015 y 2016 pero 
necesitamos para el 2016 un presupuesto adicional para poder optar más fuerza pero podríamos trabajar con el 
que tenemos pero se necesita de todas maneras 2017, 2018, 2019 y 2020, porque la supervisión no hemos 
incluido ya que tenemos el dinero separado esa supervisión fue contratada en la gestión anterior que salió 
conjuntamente con la obra, la obra fue paralizada porque intervino la contraloría y recomendó también que se 
suspenda la supervisión pero se decidió darle supervisión y hay contrato firmado y firme y está ahí esperando 
que empiece la obra  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias ingeniero Jo, tiene el uso de la palabra consejero de Sullana 
 
Consejero de Sullana Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero delegado, bien de acuerdo a la explicación le entiendo perfectamente pero lo que estoy 
sugiriendo es que aquí se está arrastrando el 100% de los 77 y de los 55 al 2017 y el 2020 aparentemente sin 
ninguna ejecución en el año 2016, es por eso que me pregunto  
 



Ingeniero Alberto Jo Chang manifiesta  
Sí, lo que figura ahí es que no tenemos ese dinero por eso es que aparentemente aparece como déficit, por eso 
es que estamos solicitando los dineros para esos años 2017, 2018, que está el total del presupuesto requerido, 
en la cuarta columna  
          
Consejero de Sullana Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Por eso es que me refiero que los 77 aparece en el 2017 al 2020, claro que está apareciendo abajo, 
aparentemente no se ejecuta en el 2016,  
 
Ingeniero Alberto Jo Chang manifiesta 
El 2015 vamos a ejecutar el adelanto, correcto, el 2016 vamos a ejecutar los 55 millones más el déficit si es que 
nos dan correcto, por eso estamos pidiendo los 63 millones adicionales, las ultimas columnas cual es el déficit 
63 millones, para el año 2017 cuanto necesitamos 86 millones que está figurando ahí, y así sucesivamente para 
los otros años o sea para el 2015 y para el 2016 tendríamos 77 y 55 millones pero nuestro déficit es 72 millones  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Consejero de Sullana lo que pasa ahí en el 2015, están los 77 millones 70 de la obra y 7 de la supervisión, 
tenemos 55 millones de ese proyecto del presupuesto 2016, 55 millones al costado dice déficit que es del mismo 
2016 dice 63millones 837 como es déficit como aún no nos entregan al final de todo el presupuesto porque tiene 
que poner nuevamente, los 77 millones ahí abajo  
 
Consejero de Sullana Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Ya, está bien pero tengo entendido que para ejecutar obra del año 2016 tiene que venir dinero entonces si el 
déficit es menor es lógico 
 
Ingeniero Alberto Jo Chang manifiesta 
Sí, es cierto pero parcial para el 2016 tenemos 55 millones asegurados en la ley de presupuesto por eso con 
esta carta estamos solicitando el adicional que es los 63 millones   
   
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias ingeniero Jo, bien tiene el uso de la palabra consejero de Morropon  
 
Consejero de Morropón Óscar Echegaray Albán manifiesta  
Bien saludar a los consejeros regionales, señor consejero delegado, señor secretario, señores de la prensa, voy 
a pronunciarme por los dos aspecto que he escuchado, de la ponencia del ingeniero Alberto Jo, primero en el 
tema económico un tanto para esclarecer aquí a los colegas porque hay un pedido de mi persona para que se 
efectúen dos acuerdos de consejo regional, cuando se habla en ese cuadro del tema de déficit, es lo que está 
faltando para dicho año, pero algo que no se está entendiendo aquí es que ese déficit del 2016, 2017, 2018, 
2019, 2020, parte de ese dinero es lo que nos tendría que entregar el Gobierno Central pero hay otra parte que 
el Gobierno Regional Piura debería de aportar también porque el proyecto sea dado durante los años anteriores 
siempre con los porcentajes de 75 millones y 25 millones el Gobierno Regional Piura esto está amparado en la 
ley 29193 que declara que es de necesidad la presa tronera sur y la Ordenanza Regional que también dispone 
que el Gobierno Regional Piura pueda del 30% de todo su presupuesto que viene por canon, sobre canon, 
regalías sea destinado a la presa tronera sur, entonces ese déficit aclarar aquí a los colegas, ahora se está 
pidiendo total al presidente entendiendo que no sabemos todavía cuánto nos va a venir el próximo año al 
Gobierno Regional Piura, por eso está bien el oficio que hace el Gobernador y nuestro acuerdo de consejo tendría 
que incidir en ese sentido que nos falta 63 millones para el 2016, porque no sabemos todavía cuánto nos van a 
enviar pero vamos a ver este es un tema debatido en el congreso y ese es el segundo aspecto del cual he pedido 
y en los oficios del Gobernador no está incidido así, en la comisión de economía del Congreso de la República 
justamente ellos van aprobar hasta cuanto va a ser definitivo hasta el 2016, hay ahorita cuanto 55 millones 
ahorita proyectado en el proyecto ley el congreso va a ver, estamos pidiendo 63 millones pero vamos a ver 
realmente cuanto el congreso va a dar, lo que se espera mínimo sea los 75 millones mínimo que siempre ha 
solido dar el Gobierno Central que no baje de eso, ahora si pueden dar 80 si pueden dar 100 mucho mejor 
porque eso da una seguridad económica al proyecto para el próximo año, lo que faltaría si es que no lo da 
porque hay que ser realistas y conscientes, y yo creo que la comisión del congreso  vaya a los 63 millones, eso 
implicaría que el próximo año no se cogería ningún sol del Gobierno Regional Piura porque todo vendría de Lima 
completo absolutamente, entonces esto es un tanto para aclarar en cuanto al presupuesto, entonces yo he 
solicitado formalmente primero que se respalde estos oficios, al presidente de la república , al ministro, a la 
comisión del congreso, pero otro ya incidencia para que se incremente eso en el congreso y se ponga de 



conocimiento a los 7 congresistas de la república  porque finalmente van a ser ellos quienes tiene que hacer a 
través de las bancadas todas las acciones políticas para que ese presupuesto 55 millones suba hasta donde ellos 
puedan bien gestionar políticamente, porque este es un tema ya político  nada más político lo que viene de aquí 
para incrementar, ahora voy a pronunciarme el tema en cuento a la licitación pública por convenio internacional, 
estaba escuchando que habido gestiones del Gobernador Regional que está ya en conversaciones con la Unops 
han enviado propuesta a empresas para ver su interés en su ejecución, ahora pero vamos a recordar aquí no se 
va a debatir ese tema pero hay que ya que lo hemos citado a usted para que esclarezca cómo va la situación 
entonces nos importa también saber nuestra posición como consejeros regionales en un cronograma, señor 
ingeniero Alberto Jo, que usted presentó al inicio de año en se cronograma no se habla nada de un organismo 
internacional yo recuerdo bien la primera reunión cuando estuvimos con el Gobernador en Chulucanas con los 
alcaldes yo converse con usted y me dijo consejero Echegaray tenemos la capacidad profesional la gerencia del 
Peihap para hacerlo por licitación pública  tenemos todas las cualidades y la capacidad para hacerlo, no es algo 
que no lo podamos hacer creo que eso se vio reflejado en la reunión que estuvo el Gobernador con los alcaldes 
y posteriormente el cronograma que aquí en el consejo creo que hasta en dos oportunidades lo ha expuesto en 
diferentes reuniones de ese cronograma no se habla de ningún organismo internacional ese cronograma 
recuerdo no lo tengo aquí en el file creo que es un aproximado de 6 meses del proceso sin intervención del 
organismo internacional o sea la Gerencia del Peihap 6 meses yo decía es imposible eso somos demasiado 
optimistas 6 meses porque hay impugnaciones y los postores no creo porque ya es demasiado alto la tasa o sea 
el postor está invirtiendo, está interesado y por temas pequeños y grandes siempre existen impugnaciones al 
respecto yo manifestaba pero en marzo del año 2016 estaría iniciando el proceso de licitación pública  si se 
hubiera iniciado con anterioridad, ahora la Camargo Correa cuando ha tomado la buena pro en el proyecto Alto 
Piura desconozco porque no tengo ninguna información como fue es la primera pregunta que quisiera que me 
respondiera, como fue que obtuvo la buena pro fue por licitación pública  o fue por organismo internacional  y 
que organismos internacional ha sido de repente vaya a ser que ha sido la misma Unops también que se pretenda 
hacer ahorita, segundo existe actualmente no sé si habrán considerado eso, porque una cosa es hacerlo rápido 
así como se pretendía el empresario tiene la plata el tiempo es más rápido hay que verlo bien entonces hay un 
proyecto que ya ni es proyecto de repente un abogado me pueda refutar que no entre en vigencia la nueva ley 
de contrataciones hasta que se aprueba un reglamento en donde ya se derogo ya no existe esa norma en lo 
que va a venir acá no sabemos si es en diciembre o en enero ya no permite a los organismos internacionales 
tomar este tipo de licitaciones, creemos que cada derogación de norma tiene un sustento detrás de ello un 
fundamento no se deroga por derogar, entonces estos organismos internacionales el nombre suele ser llamativo 
internacional pero sabemos que han estado envueltos en muchos temas de corrupción a nivel internacional 
Odrebech igual organismos internacional, Ancash igual organismo internacional, Tumbes igual, entonces esa 
situación que también debiera ser analizado concienzudamente acá los colegas porque acá finalmente nosotros 
vamos a ser quien va a probar si va con organismo internacional, o no va con organismo internacional, ahora 
vamos a un tema de estos dos escenarios que le he escuchado a usted, primer escenario, usted ha manifestado 
que hacer una licitación pública normal la clarencia va a durar mucho va a ver impugnaciones y la Osce va a 
demorar, pero por otro lado ha manifestado que la obra se estaría ejecutando entre el mes de mayo y junio del 
próximo año o sea usted manifestó 6 a 7 meses se lo he contado y son 8 a 9 meses desde ahorita hacia adelante, 
la pregunta es la siguiente si hay un posible fenómeno del niño que es entre enero hacia adelante y allí 
prácticamente se sobreentiende que hasta enero si es que se diera el organismos internacional ya dio la buena 
pro pero no se puede hacer hasta mayo que culminen las lluvias porque no empezar la licitación pública  desde 
ahorita y así haya fenómeno del niño eso no impide ningún proceso de licitación pública  los proceso en los 
gobiernos ni regionales ni nacionales, ni municipales se van a estancar por un fenómeno del niño las ejecuciones 
de obra sí, porque van afectar lógicamente lo que van a ejecutar el contratista pero no el procedimiento, los 
procesos no se paralizan por el fenómeno del niño, entonces si vemos un cálculo de aproximación porque allí 
está manifestando que es lo que falta ahorita para que lo conozca todo el mundo que falta para licitar el proyecto 
Alto Piura, la carta de compromiso quien la da esa carta de compromiso el Gobierno Regional Piura lógicamente 
que nosotros está en mérito al oficio del Gobernador y al acuerdo de consejo regional que estamos diciendo 
MEF tu compromiso en los años subsiguientes, el Mef da este compromiso y el Gobierno Central da esa carta 
presupuestal para que inmediatamente ya se inicie la licitación pública, entonces si esto vamos a dar un 
aproximado que sea estamos septiembre a fines de octubre, en todo memo se envié al Mef s empezaría a licitar 
ese proceso estaríamos hablando octubre, noviembre, diciembre enero, febrero, con fenómeno del niño, marzo 
abril, mayo, junio en la misma fecha prácticamente que usted está mencionando se daría con licitación pública  
normal y transparente recuerdo las palabras que usted dijo, estamos en la capacidad la actual gerencia de 
hacerlo por licitación pública que es lo que faltaría ahí en caso por ser por licitación pública que ya será una 
cuestión de repente el consejo de políticamente hacer una recomendación si lo amerita que ese comité especial 
que este obviamente integrado por personas en la especialidad y la experiencia en ese tipo de mega proyectos 
la ley de contrataciones si lo permite quizás son tres, escogidos que la norma manda y se pone una 6 personas 



más 8 personas más, hablaba de 8 millones de soles al mes que se le pagaría por los honorarios al organismo 
internacional, entonces 8 millones dio un dato no sé, ha de la obra bien me retracto de eso, bien hablaba de 
unos honorarios cobraría sin fijar montos el organismo internacional entonces cuanto sería esos honorarios si 
equiparamos eso con contratar a especialistas ya en un proceso de licitación y además para finalizar quiero 
mencionar acá a los consejeros regionales que dentro de los actuado del consejo regional respecto a esto hay 
un oficio dirigido al Contralor General de la República el 005-2014 mediante el cual el Consejero Regional anterior 
de Piura el señor Jose Alfonso Neira Arismendiz le comunica a la contraloría en merito que el contralor salió en 
los medios de prensa ha señalado, comparto con usted su preocupación por la falta de control que tiene sobre 
estos organismos internacionales por los privilegios e inmunidades que sus funcionarios tienen lo cual no permite 
el brazo fiscalizador de la contraloría pueda llegar, pero además soy consciente que debemos hacer mucho más 
para impedir que estas acción de control se sigan dando el comercio del 16 de abril del 2014 como referencia 
contrataciones y adquisiciones del estado, simplemente yo manifiesto esto porque debería ser y no queremos 
que las cosas sean de manera ligera, no se ha pretendido hacer en la licitación pública y se valúen plenamente 
además nos falta plata y creo que esos honorarios que van a ser más que contratar especialistas para el comité 
para simplemente dar la buena pro tendría transparencia, hay un acuerdo de consejo regional que nosotros 
hemos dado este año donde la contraloría tiene que estar presente y nosotros también podríamos estar ahí en 
todo momento que nuestras atribuciones constitucionales nos permiten, entonces eso es lo que debo de 
manifestar en cuanto a las solicitudes hay que respaldar porque el dinero se requiere posteriormente gracias  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero de Morropon, más bien quería agregarle una pregunta más y si es que la licitación no se da 
hasta diciembre perderíamos los 77 millones más los 55 millones sí o no, tiene el uso de la palabra ingeniero Jo 
 
Ingeniero Alberto Jo Chang manifiesta  
Bueno interesantes los comentarios en primer lugar siempre he manifestado que nosotros tenemos la capacidad 
para llevar adelante una licitación pública  internacional con el personal profesional que tenemos en el Peihap y 
lo reitero nuevamente, pero tenemos un problema de tiempo el problema de tiempo es que, si es que el dinero 
integro 2015 no se devenga en diciembre se perdería, entonces ese es un poco el tema que nosotros por más 
experiencia o capacidad podamos tener no podríamos tener en cuenta, podemos pasar a enero, febrero es cierto 
pero los recursos de acuerdo a técnicamente que nos han explicado que si no se devenga en diciembre ese 
dinero no se va a poder utilizar eso es la espada de Damocles para poder desarrollar por la Osce  
En otro aspecto porque en la Osce porque su proceso empieza una convocatoria viene un proceso de 
observaciones se responde las consultas y de ahí viene el proceso de observaciones se responde las 
observaciones y ahí las observaciones que no son absueltas adecuadamente según quien lo haya hecho pasa al 
organismos de la Osce que son 45 días entonces ahí hay una primera ampliación del plazo del proceso de 
licitación, entonces si se hace este año indudablemente con eso ya prácticamente estaríamos fuera en los 
cronogramas que presentamos oportunamente en junio porque en junio siempre presentamos todo el proceso 
que deberíamos estar licitando en julio o agosto y lo hemos ido ajustando ya llegamos a agosto y dijimos 
imposible hacerlo ya de un proceso de licitación pública con la Osce porque los tiempos no nos va a dar, entonces 
nos quedaba solamente en este caso coger con un organismo internacional que si tienen parámetros muy 
definidos y ellos pueden hacerlo es este proceso en menor tiempo eso en cuanto a porque no la Osce y porque 
un organismo internacional  
En segundo lugar era respecto sobre Camargo Correa sobre este tema lo hizo la Unops otorgo la buena pro y 
estuvo ejecutándose la obra se hizo todo un proceso de selección se firmó contrato y término el convenio con 
la Unops o sea ese proceso término bien se hizo las selecciones adecuadas el organismo internacional cumplió 
y se empezó a ejecutar, el proceso de cómo se desarrolló la obra es competencia del organismo seleccionador 
en este caso, entonces fue un problema vamos a llamarlo así con las disculpas del caso tal vez un problema de 
gestión o un problema que se presentó por falta de un expediente pero son ya aspectos técnicos que porque se 
presentaron  
El proceso que se desarrolló para también el Alto Piura una vez resuelto el contrato fue con la OEI y con la OEI 
hubieron un primer proceso que se suspendió por intervención de la contraloría y que regresara a la 
convocatoria, y después vino otro proceso de licitación también con la OEI por un tema de direccionamiento que 
también intervenido la contraloría y lo paralizo, entonces ese proceso se truncó y no se desarrolló pero si quedo 
el tema de selección de la empresa supervisora no había un objeto de contrato pero se quedó, eso son las 
experiencia que se tiene con respecto a los organismos internacionales y la experiencia que nos llama es que 
para los casos complejos son los organismos porque los plazos son más cortos en este caso tenemos 
prácticamente dos meses o tres meses octubre, noviembre y diciembre y por la Osce prácticamente imposible  
Otro aspecto ya de lo Camargo los escenarios y porque el tema de la demora de la licitación que hemos estado 
esperando, nosotros oportunamente solicitamos dos cosas, el primero la certificación y el compromiso 



presupuestal dimos la certificación presupuestal y no se podía dar la certificación porque no existía presupuesto, 
asegurado porque los recursos de los compromisos de acuerdo a un convenio que había entre el Mef y el 
Gobierno Regional Piura de otorgar 75 millones el Mef y 25 millones el Gobierno Regional Piura con canon había 
terminado este año, entonces no había la disponibilidad presupuestal para el 2016 en ese sentido la oficina 
entiendo así la oficina regional de planificación no otorgaba la certificación y la carta de compromiso, esas fueron 
las razones y además estaba otro lado las APP que el APP estaba funcionando también pero estaban corriendo 
como en algún momento lo hacían podían correr paralelo y el que salga primero tendrá que desarrollarse, en el 
mes de septiembre a principios de este mes no hubo información ni respuesta de los  APP y aparecimos los 55 
millones en la ley de presupuesto, entonces con eso planteamos al Gobernador que podía ejecutarse y el proceso 
financiero teníamos este año y el próximo año y tendríamos que buscarle financiamiento adicional para los años 
siguientes creo que eso sería  un poco el tema de la explicación de los aspecto porque no se da, nosotros 
también aparte en el mes de julio también solicitamos que se nombre la comisión pero no se nombraba la 
comisión porque el documento que tiene que hacerse ya el expediente de contratación requería en primer lugar 
el certificado la carta de compromiso y la formación de una comisión, la comisión no salió y ya prácticamente 
estamos casi a puertas de octubre a tres meses de acabar el año y ya no daría nombrando está comisión que 
podría haber llevado el proceso adelante eso sería  un poco los comentarios como respuesta a las interrogantes 
si algo se me haya quedado en el tapete me hacen recordar por favor  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta 
Gracias ingeniero Alberto Jo, tiene el uso de la palabra consejero de Morropon 
 
Consejero de Morropón Óscar Echegaray Albán manifiesta  
Bien yo quisiera que explicara lo siguiente porque parece que una respuesta no ha sido entendida, si usted 
manifiesta que los 77 millones, 70 millones para la obra y 7 para la supervisión, suman el 14% llamémosle así 
para darle como adelanto de obra, pero si está manifestando que sabemos es obvio, si esos 77 millones no se 
usan este año puede revertirse para el próximo año, pero si empezamos la licitación pública, al empezar la 
licitación pública se supone que para empezar un proceso de obra tengo que haber comprometido dinero para 
esa obra, o sea una cosa es el devengado que cuando ya está o se da la buena pro y empiezo a girar el dinero, 
el adelanto, las valorizaciones, los adicionales todo, pero al dinero al comprometerlo, cuando yo lanzo la licitación 
pública  ese dinero ya no va a poder revertir y si estamos viendo que se empezaría la licitación pública  ya una 
vez que el Mef de esa carta de compromiso ese dinero no tendría por qué revertirse o lo está manifestando 
hasta que se dé la buena pro que lógicamente sea el próximo año y ya como se ha dado la buena pro ya no se 
podría ser, yo quisiera que me explicara en ese extremo por favor  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta 
Gracias consejero de Morropon, tiene el uso de la palabra ingeniero Jo 
 
Ingeniero Alberto Jo Chang manifiesta  
Con su venia y las disculpas de la mesa, si nosotros iniciamos una licitación con la Osce en estos momentos y 
nombramos el comité especial, el tema es que esto se va a prolongar probablemente hasta marzo del próximo 
año pero como quedan los 70 millones comprometidos del 2015 ejecutar al 2016, ese compromiso técnicamente 
no podría pasar como saldo de balance ese es un tema que es lo que sucedía en los proceso anteriores como 
no se ha estado usando hay que usar en otros proyectos no puede quedar específico porque eso es el tema 
técnico del manejo presupuestal tal como me han informado de ese procedimiento se perdería ese dinero si es 
que no se utiliza yo esa parte es la explicación que podría dar que no hay ese dinero o revierte o se usa en otros 
proyectos  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta 
Gracias ingeniero Jo, bien cuando inicia una licitación tiene que haber un ganador, cuando hay el ganador recién 
ese ganador solicita el adelanto directo o adelanto de materiales lo que fuera y recién se compromete el dinero, 
entonces antes no, tiene que haber un pedido de un ganador y es el 20% como máximo, o sea es así no con el 
inicio de la licitación tiene que haber un ganador para que se comprometa el dinero, tiene el uso de la palabra 
ingeniera Nimia Elera  
 
Ingeniera Nimia Elera Frías manifiesta  
Yo quería aclarar también al respecto un aporte adicional, si hubiese sido con ese criterio o concepto que usted 
menciona consejero de Morropon que es una preocupación que usted tiene no hubiese podido utilizar en 
ejercicios anteriores como ya habido un ganador y habido un contratista no hubiese podido distribuir esa plata 
a otros proyectos el problema para que no revierta esa plata que conllevo a las gestiones anteriores a utilizar el 



presupuesto de recursos ordinarios en otros proyectos y no revierte y hay un informe que ha hecho bien 
sustentado la Gerencia de Planificación y Presupuesto, entonces ese es el temor de este año, lamentablemente 
el proyecto de ley de presupuesto para todos ha sido una sorpresa cuando consideran los 55 millones para 
todos, entonces ahora que hacer, entonces la PPA no va lo licitamos o no licitamos de hecho que hay 50 millones 
y hay unas buenas intenciones del Gobierno Central que este proyecto continúe en cuanto al proceso de licitación 
ya lo ha explicado la premura y por qué de un organismo internacional lo ha sustentado el ingeniero Alberto Jo, 
ya también la alta dirección ha tenido reunión con diferentes estamentos tenemos ahí un respaldo unánime para 
continuar y aprovechar que este año se afecte no tanto que se pague o sea lo devengas porque ya está 
comprometido y no corramos el riesgo de los ejercicios anteriores que lo utilizaban en otros proyectos  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta 
Gracias ingeniera Elera, bueno para aclarar un poquito el tema el doctor Urbina con respecto al tema del 20% 
o 14% tiene el uso de la palabra abogado Urbina  
 
Abogado Alfredo Urbina manifiesta  
Bien con el permiso de los presentes y muchas gracias consejero delegado solamente para acotar en relación a 
ese tema, recordemos que si bien es cierto como bien menciona el consejero de Morropon se podría iniciar la 
licitación pública y esperar el resultado el próximo año, lo verdaderamente cierto es recién con la adjudicación 
del proceso de selección que verdaderamente existe la obligación de la entidad de dar el adelanto director y el 
adelanto de materiales que es necesario para el inicio del plazo de ejecución contractual en consecuencia, si 
nosotros iniciáramos una licitación pública  con una certificación presupuestal correspondiente al 2015 está no 
me serviría en el año 2016 entonces básicamente eso es lo que podría aportar, ahora si me permite en relación 
a lo que bien señalaba el consejero por Morropon me refiero al oficio que curso en su momento en la gestión 
pasada a la contraloría de la república al respecto de las presuntas irregularidades que se suscitaron en esa 
licitación pública internacional cabe precisar que es precisamente intromisión de la contraloría de la república 
quien designo un equipo técnico especializado encargado de evaluar las bases de este proceso de selección que 
se llegó a la conclusión que este proceso no podía prosperar es por eso que no se adjudicó la ejecución de la 
obra más si la ejecución de la supervisión  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta 
Gracias doctor Urbina, tiene el uso de la palabra consejero de Morropon  
 
Consejero de Morropón Óscar Echegaray Albán manifiesta  
Solamente para terminar nadie ha respondido a ciencia cierto sobre el compromiso todos han hablado que se le 
da el devengue que se le da el adelanto sobre el compromiso, ahora la ingeniera Nimia dijo bajo ese criterio 
entonces no hubiera podido coger, le recuerdo que el proceso se resolvió la Camargo ya no había contrato, 
consecuentemente ya no existiría compromiso porque ya se resolvió el contrato con la Camargo Correa en todo 
caso esto será materia de consulta al mismo Osce a Servir para que puedan dar un esclarecimiento más puntual 
al respecto gracias  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta 
Gracias consejero de Morropon, bueno en realidad aquí es simplemente la información del avance como es que 
va sobre el tema lo que se va a licitar para organismo internacional pero lo que básicamente está en el punto 
de agenda el día de hoy es el respaldo que tenemos que dar al pedido de la afectación presupuestal y el 
compromiso de la unidad presupuestal multianual hasta el año 2017 hacia adelante es lo que nosotros 
deberíamos de respaldar y un tema adicional que ha dicho el consejero de Morropon, enviar o derivar esto a los 
congresistas por Piura los 7 a fin de que ellos nos ayuden con sus respectivas bancadas dado que el documento 
ya salió para el congreso de la república  también y está exactamente aquí lo tengo en mi mano solicitando 63 
millones y los 935 millones también multianual también dirigido al presidente de la comisión de presupuesto que 
es el señor Teófilo Gamarra Landívar, perdón justo me está indicando la ingeniera Nimia Elera más bien podría 
informar por favor 
 
Ingeniera Nimia Elera Frías manifiesta  
Sí, con su anuencia señor consejero delegado, el día 22 de septiembre está programada la reunión con todos 
los congresistas por Piura y también ya se ha dispuesto anterior presidente que les hicieran llegar una copia del 
oficio que ha sido derivado al presidente del congreso el día 22 más bien están los congresistas y necesitaríamos 
el apoyo de todos ustedes para la participación en esa reunión, ya está confirmada  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta 



Gracias ingeniera Nimia Elera, entonces ahí está prácticamente tendríamos cerrado el tema, bueno los consejeros 
y consejeras que deseen de repente algo adicional o de lo contario vamos a la aprobación, someter a 
consideración el acuerdo de consejo de respaldar los documentos emitidos al Gobierno Central, bien tiene el uso 
de la palabra señor secretario de consejo  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Bien para ponernos de acuerdo en la parte de redacción del acuerdo de consejo regional tenemos el tema del 
respaldo de los documentos remitidos por el ejecutivo regional tanto a la presidencia de la república, al ministerio 
de economía y finanzas, a la presidencia de la comisión de presupuesto del congreso de la república sobre el 
tema de los 63 millones que ya se les ha señalado además del tema del compromiso o la certificación para los 
años subsiguientes para la ejecución de la obra entonces para el tema de la licitación del proyecto o componente 
del Alto Piura esto es el acuerdo y también según lo solicitado por el consejero de Morropon, entonces el otro o 
la otra parte también ustedes verán la recomendaciones dela secretaría podría ser un solo acuerdo a no ser que 
ustedes opinen lo contrario porque ese es el acuerdo, artículo primero sería  el que acabo de señalar y el artículo 
segundo sería el tema de hacer de conocimiento esto mismo a la representación parlamentaria de Piura ante el 
congreso de la república además de la invitación que ya ha señalado la ingeniera Nimia Elera el día 22 la reunión 
en la cual se les va a ser presente todo esto y las coordinaciones que se van hacer eso con cargo a redacción 
se pone a consideración para el acuerdo que se estaría emitiendo lo más pronto porque ya el 22 es la otra 
semana es el martes, entonces ese acuerdo tendríamos que sacarlo ya hoy día, mañana para alcanzarlo y surta 
efecto  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta 
Gracias señor secretario, tiene el uso de la palabra consejero de Morropon  
 
Consejero de Morropón Óscar Echegaray Albán manifiesta  
Sí, a ver lo que he solicitado que sean dos acuerdos el primero es respaldar a los oficios del gobernador porque 
el primer acuerdo está ligado al compromiso de los años subsiguientes, eso va al presidente de la república, al 
presidente de ministros, y ministro de economía nada más  
Otro acuerdo de consejo regional es a la comisión del congreso parte legislativa y ese se pone en conocimiento 
de los 7 congresistas, ese es para que el próximo año 2016 se incremente los 55 haciéndole de conocimiento 
que faltan 63 millones y ellos hagan las acciones políticas necesarias para que se incrementen, entonces uno en 
la parte legislativa por eso mi escrito doy dos acuerdos de consejo el primero respaldar lo que está haciendo el 
Gobernador que se quiere ya para la licitación, lo otro es simplemente para el próximo año fiscal pero eso ya de 
una parte legislativa ese es mi pedido 
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta 
Gracias consejero de Morropon, bien ya entonces sería básicamente dos acuerdos sin embargo ya el Gobernador 
también lo ha enviado al congreso de la república, solo habría que hacer de conocimiento, respaldar eso y 
hacerle de conocimiento a la comisión parlamentaria del congreso de la república, bien tiene el uso de la palabra 
consejero de Sullana  
 
Consejero de Sullana Eligio Sarango Albujar manifiesta  
El acuerdo de apoyar las acciones del Gobernador para el futuro sería sobre los 335 millones, por lo otro está 
pidiéndole el apoyo por 63,945 al congreso sería por 400 millones  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta 
Gracias consejero de Sullana, bueno serian dos acuerdos de consejo con cargo a redacción el primero para 
respaldar los documentos enviados por el Gobernador hacia el presidente de la república, al presidente del 
consejo de ministros, el premier, el ministro de economía y el congreso de la república respaldar eso, el segundo 
acuerdo sería respaldar ese tema del congreso de la república, pero enviar a la comisión parlamentaria para que 
nos ayude con el tema de las bancadas con cargo a redacción, bueno se somete a consideración el primer 
acuerdo los consejeros y consejeras que se encuentren de acuerdo o a favor del primer acuerdo sírvanse 
expresarlo levantando la mano con cargo a redacción, consejero de Morropon, consejera de Talara, consejero 
de Huancabamba, consejera de Paita consejero de Sullana, consejero de Piura, bien ha sido aprobado por 
unanimidad entonces no habiendo ni en contra ni abstenciones, bien vamos pro el segundo acuerdo que sería  
el respaldo igual para el documento del congreso de la república y que se envié para la comisión parlamentaria 
de congresistas de Piura para sus bancadas, los consejeros y consejeras que se encuentren de acuerdo o a favor 
del segundo acuerdo sírvanse expresarlo levantando la mano con cargo a redacción, consejero de Morropon, 
consejera de Talara, consejero de Huancabamba, consejera de Paita consejero de Sullana, consejero de Piura, 



bien ha sido aprobado por unanimidad muchísimas gracias a los ingenieros Nimia Elera y Alberto Jo, bien señor 
secretario siguiente punto de agenda  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Gracias consejero delegado, bien el siguiente punto de agenda es el proyecto de acuerdo exoneración de proceso 
de selección en vías de regularización por adquisición de bienes y servicios de la Dirección Regional de Salud, 
por el tema de la declaración de emergencia sanitaria, al respecto consejero delegado, consejeros regionales, 
se encuentra presente el director regional de salud doctor Jesús Juárez Yzaguirre, con su equipo técnico, 
asimismo tenemos el expediente que ha sido remitido al consejo regional el cual consta también ya del informe 
del equipo de apoyo a comisiones del consejo regional que ya hemos alcanzado hace unos instantes a cada uno 
de ustedes en el cual se señalan algunas conclusiones y recomendaciones que el equipo técnico del consejo 
regional con el apoyo del abogado Alfred Urbina también han presentado, consejero delegado se sugiere en 
primer lugar para empezar la participación de los funcionarios para luego como equipo técnico del consejo 
regional dar también nuestros aportes que han sido señalados en el informe que ha sido presentado  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta 
Gracias señor secretario de consejo, bienvenido señor director de Salud doctor Juárez, ingeniero Miguel Ruíz, 
señores funcionarios de la Diresa, bien vamos a dar inicio al segundo punto de agenda, proyecto de acuerdo 
exoneración de proceso de selección en vías de regularización por adquisición de bienes y servicios de la 
Dirección Regional de Salud, por el tema de la declaración de emergencia sanitaria, bien tiene el uso de la 
palabra doctor Juárez director regional de salud  
 
Doctor Jesús Juárez Yzaguirre manifiesta  
Muy buenos días señor consejero delegado, señores consejeros regionales, bien nosotros a inicios de año 
enfrentamos una situación particular y diríamos hasta catastrófica en la región, enfrentamos una situación 
epidémica de dengue que no tiene comparación alguna alrededor del año 99, 2000 en que se aparecieron los 
primeros casos de dengue en la región, como nunca hemos llegado a la cifra lamentablemente privilegiada de 
tener casi 19,700 casos, de estos el 89% corresponden a dengue sin signos de alarma y el 10% corresponden 
a dengue con signos de alarma lo cual nos pone casos de dengue que tienen posibilidad de fallecer, 
lamentablemente de esta cantidad de casos fallecieron 22 personas nosotros en Piura tenemos una población 
ascendente a 1’845,000 habitantes de esta cantidad de población menos de 300,000 son lo que nos están 
expuestos al riesgo de dengue todo el resto de población está expuesta a poder sufrir está epidemia de dengue  
Que es lo que sucedió a inicios de año debido a que no se había realizado unas actividades de prevención como 
por ejemplo recojo de inservibles las actividades de abatización tal vez no fueron demasiado intensas y sufrimos 
algunas lluvias a inicios de año lo cual trajo consigo cumulo de agua y esto proliferó el vector del dengue, cuando 
empezamos a tomar acciones nos dimos con la sorpresa y esto fue ratificado tuvo que venir un equipo de Lima 
para poder hacer estudios de susceptibilidad, porque resulta que la fumigación que se realizaba no era efectiva 
y lo que estaba sucediendo que existía una resistencia bioquímica al insecticida, esto retraso las acciones las 
actividades dos meses por lo menos permitió de que el mosquito proliferara y los casos también fueran en 
ascensos a esto se sumó de que en años anteriores ni hubo una renovación del parque de equipos para la 
fumigación, las pocas fumigadoras que tuvimos eran además de insuficientes eran viejas y se paralizaban a 
mitad de jornada, lo cual en muchos casos no nos permitía cumplir con la jornada y garantizar que los espacios 
realmente se completaran al 100%, nosotros tomamos algunas medidas y recogimos algunos saldos de 
presupuesto pudimos en medio de ello comprar algunos motos fumigadoras y con esto logramos enfrentar el 
problema en muchas localidades hemos hecho muchas actividades entre ellas integración de equipos cosa que 
nunca se vio en la región, los equipos de las tres ejecutoras que son las principales que tiene el primer nivel y 
por tanto los problemas de salud pública, por primera vez se integraron en actividades, entonces hemos hecho 
por ejemplo la ejecutora Piura apoyaba constantemente a Luciano Castillo en actividades y viceversa y esto 
permitió tomar acciones masivas rápidas y poder controlar ese problema epidémico que realmente ha tenido en 
zozobra a la región, entonces hemos enfrentado un problema de salud pública de características inusuales, la 
epidemia del dengue trajo consigo además la declaratoria de emergencia y con ello la transferencia de un 
presupuesto insuficiente pero que en la aplicación del mismo hubieron algunos inconvenientes, hemos pasado 
de eso a sustentar de que Piura frente a la inminencia de un fenómeno del niño que tiene características todavía 
no confirmadas pero que estamos en un 55% de probabilidades extraordinarias lo cual tiene que ser confirmados 
en el transcurso del tiempo por la tendencia que llevamos a que nosotros planteáramos como dirección de salud 
un plan y una propuesta ante el Ministerio de Salud para poder extender el periodo de emergencia porque 
además la epidemia por un lado no estaba plenamente contemplada y por otro lado necesitábamos 
implementarnos más con máquinas  para fumigación e implementar algunas otras actividades de vigilancia que 
sean menos costosas que es el uso de las udi trampas  que es una estrategia de vigilancia que por primera vez 



se ha hecho en el país o sea la experiencia nacional que se da en estos momentos se da por Piura nosotros en 
plena epidemia implementado está metodología con el apoyo del nivel central y es una metodología que nos 
permite hacer predicción si bien es cierto de corto plazo pero que son menos costosas porque una vez que se 
acaba el dinero de emergencia no tenemos como contratar personal para continuar haciendo las actividades de 
evaluación del vector del dengue, entonces hemos implementado udi trampas en muchos lugares de la región 
entre ellos Tambogrande sigue siendo un problema importante porque sigue todavía disparando por las 
característica socio demográficas las que tiene en esa localidad casi la mitad de casos de dengue que se 
presentan todavía al final de la epidemia, entonces es un tema que lo estamos abordando con las autoridades 
locales, entonces implementamos esa estrategia de la udi trampas que ahora ya se oficializado con una 
resolución ministerial con la experiencia de Piura, entonces tenemos un logro importante y otra medida que se 
ha adoptado es la implementación de 10 profesionales que están haciendo abogacía a nivel de gobiernos locales, 
entonces sucede de que lo que nosotros recibimos es la consecuencia de un problema de salud que en 
determinados momentos deberían resolver los Gobiernos Locales o los Gobiernos Regionales que son las 
determinantes socio económicas, socio democrática que tiene nuestra región, entonces estamos trabajando 
estas 10 personas en una integración y hacer que los gobiernos locales internalicen de que este problema no se 
va a solucionar ni con fumigación ni con abatización solamente, sino que requiere un abordaje de saneamiento 
de preocupación y orientación también en parte de educación y participación de la comunidad en pleno, entonces 
junto con ello hemos venido implementado toda está serie de aspectos que han requerido la necesidad de un 
ampliación y hemos tenido la suerte de que no es usual los periodos de emergencia se extiendan y exista un 
presupuesto se ha logrado en eso en base de que por un lado está el peligro latente pero por otro lado está de 
que se ha actuado realmente con bastante seriedad con profesionalismo con muchísimo esfuerzo realmente en 
la región hay que reconocer a muchísima que de manera anónima en el control de esta epidemia, para esto 
nosotros elaboramos un plan y planteamos un presupuesto de ese presupuesto no plateamos que todo es 
ejecutado con emergencia, trabajo con diversas oficinas fue conduciendo para el adecuado uso de este 
presupuesto se han planteado cosas referenciales creo que hemos sido muchísimos más eficientes en términos 
de poder realizar adquisiciones a menores costos y con la misma calidad  y eso nos va a permitir de que podamos 
adquirir más de lo que habíamos planificado realmente lo cual es bueno para la región, sin embargo nosotros 
presentamos hace un par de semanas un informe solicitando autorización para poder a proceder a algunas 
compras que se requerían de manera rápida y luego hemos cumplido con presentar el día lunes una solicitud de 
exoneración de procesos al Consejo Regional, se ha cumplido con toda la parte previa sin embargo debo de 
reconocer de que han existido en el transcurso de estos procedimientos  algunas omisiones a lo que son los 
tiempos y lo cual nos pone en una situación en la cual tenemos de las 8 exoneraciones que se están solicitando 
que existan realmente 5 de ellas con problemas en la presentación de los tiempos que debían ser cumplido de 
acuerdo a ello nosotros hemos hecho una evaluación a nivel de la dirección de salud desafortunamente  el cargo 
de director requiere por cuestión de funciones uno se ausenta 1 hasta 3 días a la semana de manera permanente 
hoy día yo debería de estar en Lima viendo el tema de la brechas de bonos que es un problema que viene de 
hace mucho tiempo pero que precisamente lo estamos abordando en estos momentos hay un equipo de trabajo 
en Lima pero que está situación que nosotros también es muy importante estoy presente aquí y lo que hemos 
el día de ayer echa la evaluación ver de que ha habido incumplimientos por parte de algunos funcionarios de la 
Diresa que reiteradamente se les planteó la necesidad de tener las propuesta técnicas manejar los plazos 
correspondientes no se ha podido cumplir con esto y esto de eso nos pone en una situación delicada frente a 
una situación de extensión de la emergencia y con la presencia de un probable fenómeno del niño, entonces es 
en estas circunstancias en que acudo al consejo regional de salud para que en el marco de este contexto que 
he señalado de una delicada situación de la salud pública  en la región podamos cuanto menos avanzar con lo 
que sea posible para que podamos avanzar en las actividades de esta extensión de la emergencia con la garantía 
de que realmente en el camino correcto que las cosas se viene realizando con transparencia de que estamos 
inmersos en el  procedimiento, pero que sin embargo ha habido por ahí algunas omisiones al cumplimiento de 
plazos  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias doctor Juárez, bueno vamos a proceder al equipo de apoyo a comisiones y doy el uso de la palabra al 
secretario de consejo  
 
Secretario Abogado Jaime Alvarado Távara manifiesta  
Gracias consejero delegado, para explicar el tema como llega y lo realizado por secretaría a través del equipo 
de apoyo a comisiones del consejo regional, ese tema como ya lo señalo el Director Regional de Salud llega el 
expediente el día 14 por la tarde a Gerencia General Regional lo cual el día de ayer 15 por la mañana lo deriva 
al Consejo Regional debido a la urgencia estábamos viendo por el tema de los plazos que cuentan luego de que 
se realizan las adquisiciones, se realizan las primeras entregas, sean adquisiciones o prestaciones de servicios 



tal como lo señala la norma, entonces con esa urgencia el equipo técnico inmediatamente todo el día de ayer 
reunido con también con el equipo técnico de la Diresa henos estado evaluando el tema hemos llegado a una 
conclusión a través del informe que también ustedes lo tienen que la doctora Almestar pasara a exponer en un 
instante en el cual detallamos de los 8 ítems que nos solicitan la Diresa, después de la evaluación realizada que 
estamos concluyendo para proponerles a ustedes para la aprobación del acuerdo del consejo regional que tiene 
que darse sobre este tema, entonces consejero delegado, solicitaría que la abogada Silvia Almestar de cuenta 
del informe del equipo técnico  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, bien tiene el uso de la palabra abogada Almestar  
 
Abogada Silvia Almestar Mauricio manifiesta  
Gracias consejero delegado, bien buenos días señores consejeros regionales, señores funcionarios, señor 
director Regional de Salud, doctor Jaime Távara, público y prensa en general, con informe 44-2015 del día de 
hoy, teniendo en cuenta ya lo observado y detallado por el doctor Távara paso el informe sucinta, establecer los 
puntos bases en los cuales ha fundamentado en forma tatojactica como jurídica el equipo de apoyo para poder  
darles a ustedes el sustento para la emisión del acuerdo correspondiente, tal como ya se ha manifestado en el 
tema de la situación de emergencia sanitaria, llega a nosotros el expediente el día de ayer con solicitud de dos 
temas, una era adquisición de 1,857 litros de insecticida por un valor de referencial de 77,994.00 y el segundo 
era la contratación de servicios de trasmisión de spot publicitario por televisión, al respecto es necesario antes 
de iniciar nuestro informe y la fundamentación del mismo que nos estamos separando del informe legal que 
viene de la dirección regional de salud teniendo en cuenta que la interpretación dada a la norma de 
contrataciones sobre todo su reglamento no es ni siquiera en forma literal la adecuada teniendo en cuenta de 
que para el abogado que suscribe doctor Felipe Villanueva Butrón, establece otros plazos completamente 
diferentes y otra terminología para contabilizar los mismos, en ese orden de ideas teniendo en cuenta que el 
artículo 128 en forma establece que para los servicios se cuenta a partir del inicio del mismo y para el tema de 
los bienes desde el momento de la recepción había que tener en cuenta la documentación que obra en el 
expediente para contabilizar eso plazos es así que en el trabajo que se ha realizado a través del equipo de apoyo 
en el informe ya antes manifestado obra la siguiente información, de la adquisición de 1.857 litros de insecticida 
por el monto de 77,994.00 está la orden de recepción que nosotros tenemos de tener en cuenta conforme al 
artículo 128 del reglamento de contrataciones es del 31 de agosto del 2015,, por lo tanto la fecha límite para 
regularizar el plazo de los 10 días vencía el día 14  de septiembre, el servicio de spot publicitario por un monto 
de 7,000 nuevos soles que tiene una orden de servicio N° 3934 cuya fecha de servicio es el primero de 
septiembre del 2015, cuyo proveedor era medios de entretenimientos SAC cuya orden de servicio obra a folios 
48 la fecha para regularización era el día de ayer, en ese sentido teniendo en cuenta que recién que el día de 
ayer y aquí quiero dejar muy en claro recién se recepciona el documento y teniendo en cuenta el artículo 58 del 
reglamento interno del consejo, nosotros tenemos que recibir toda la información para poder no solamente 
analizar si no también poner en conocimiento a los consejeros con un plazo de antelación de 24 horas lo cual ni 
siquiera ha sido cumplido norma y reglamento que viene aprobado mediante una ordenanza que tiene rango de 
ley, por lo tanto en ese sentido tampoco estaría dentro de los plazos para que el consejo regional pueda aprobar  
Tercero el servicio de trasmisión de spot publicitario televisión por un monto de 5,000 nuevos soles con orden 
de servicio 3933 cuya fecha de servicio es del 29 de septiembre con inicio cuyo proveedor representante 
Humberto Tello cuya orden servicio obra folios 42 el plazo de vigencia de la presente de aquel servicio excede 
el plazo de la emergencia sanitaria teniendo en cuenta que el D.S.  021-2015 establece un plazo ampliatorio de 
prórroga de 90 días calendario los cuales vencen el día 18 de octubre del año en curso por lo tanto teniendo en 
cuenta la información estaríamos excediendo los plazos, el servicio de trasmisión de spot publicitario por el 
monto de 5,000 nuevos soles cuya orden de servicio es 3931 cuya fecha de inicio del servicio es del 27 de agosto 
cuya orden de servicio corre a folios 36 el plazo límite para ser regularizado era hasta el día 10 de septiembre 
del año en curso plazo que ya está vencido, de servicio de trasmisión N° 06 también de spot publicitario por un 
monto de 44,670 nuevos soles aquí habían dos fechas para poder realizar el servicio uno correspondiente a un 
inicio del 28 de agosto del 2015, cuyo plazo para regularizar a nivel de consejo venció el 11 de septiembre y el 
otro que se iniciaba el 28 de septiembre sobrepasa el plazo establecido en el D.S. 021-2015 por lo tanto ambas 
prestaciones estarían fuera de los plazos establecidos tanto en el reglamento como en el decreto supremo antes 
mencionado, la de servicio de trasmisión spot publicitario 07 por un monto de 40,380 nuevos soles cuya orden 
de servicio 3667 cuyo inicio de servicio aparece de acuerdo a la orden de servicio foliado 21 empezó el día 15 
de septiembre por lo tanto este si se encuentra dentro de los plazos de los 10 días establecido en el reglamento 
de contrataciones por el estado, el servicio de trasmisión de spot publicitario N° 8 de 35,746.92 nuevos soles 
cuya orden de servicio 3666 se inició el 29 de agosto del año en curso era para la compañía peruana de 
radiodifusión cuya orden de servicio obra folio 15 este venció con fecha 11 de septiembre del presente año en 



tal sentido y de acuerdo al análisis realizado conforme al artículo 128 del reglamento de los plazos establecidos 
con prorroga del D.S. 021 del año en curso se ha recomendado como equipo de apoyo.  
Primero, recomendar al pleno del consejo regional, apruebe el acuerdo a través del cual se autoriza en vías de 
regularización la contratación del servicio de trasmisión de spot publicitario Tv, N° 30, con mensajes alusivos a 
la campaña de prevención y control del dengue y Chikinguya, contratado entre la Diresa de Piura del Gobierno 
Regional Piura y la Cia. Peruana de radiodifusión por el monto de S/. 40,380.79 nuevos soles para atender la 
emergencia sanitaria declarada mediante D.S. 08-2015 
Asimismo estaría dentro del acuerdo otra recomendación teniendo en cuenta la información remitida mediante 
expediente al consejo  se le debe de declarar improcedente la autorización de regularización solicitado por la 
DIRESA Piura de todas las adquisiciones ya antes mencionadas de contratación de servicios y de adquisición de 
bienes que se encuentran fuera de plazo de los10 días hábiles  sub siguientes que señala el artículo 128 del 
reglamento de contrataciones ya sea por haber vencido dicho plazo o por exceder su prestación más allá del 
plazo prorrogado del D.S. 021-2015,para atender la emergencia sanitaria declarada por el decreto supremo 08-
2015 
Tercero dentro del mismo acuerdo se recomendaría que se establezca el aprobar el acuerdo solicitando se incluya 
textualmente uno de los artículos en virtud del principio de buena fe y presunción de veracidad que rige las 
contrataciones del estado, este consejo regional debe de asumir los estamentos competentes de esta entidad 
pública le proporcionan información que se ajusta a la realidad y que es correcta debiendo proceder conforme 
a ella, sin embargo se prescribe que dicha información  es de naturaleza juri statu por tratarse de una presunción 
que admite, por el contrario por lo tanto debe de ser objeto de fiscalización posterior por parte de la oficina 
anticorrupción, la comisión de fiscalización y la contraloría general de la república   
Otra recomendación es que se apruebe obedece a que el hecho el expediente administrativo bajo comentario 
fue remitido menos 24 horas antes del vencimiento del plazo ya señalado sobre las dos normas motivo por el 
cual resulta materialmente imposible que se pueda revisar en forma exhaustiva y minuciosa toda la 
documentación alcanzada tanto por el equipo de apoyo como del consejo en pleno, es todo lo que tengo que 
informar señor consejero delegado  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias doctora Almestar, bueno como verán hay aquí prácticamente 8 exoneraciones de las cuales 5 tendrían 
un problema de vencimiento de plazos los mismos que se pueden considerar 7 con problema de vencimiento los 
cuales se pronunciaron su improcedencia por los errores administrativos que no es el mismo caso que sucedió 
antes por otros aspectos que no vale la pena mencionar aquí, bueno seguramente está claro a menos que haya 
algún consejero o consejera que desee participar haciendo alguna consulta al respecto está acá el director de 
salud y el equipo de apoyo a comisiones, bien tiene el uso de la palabra consejero de Morropon  
 
Consejero de Morropón Óscar Echegaray Albán manifiesta  
Bien con respecto a este punto el periodo de exoneración en vías de regularización se tiene que manifestar lo 
siguiente, cuando nosotros recurrimos a su despacho señor director regional cuando había asumido el mandato 
tuvimos la gentileza de presentarnos con el consejero de Sullana y el consejero de Huancabamba para poder 
tratar algunas situaciones con nuestras provincias en el tema de salud no obstante recordar que hubo una 
preocupación que le manifesté y era por el estado de emergencia y en ese sentido como comisión de fiscalización, 
nosotros también tenemos facultades de prevención para poder prevenir que se cometieran algún acto irregular, 
pero justamente era eso pero justamente este problema cuando el dinero siempre la Diresa Piura lo quiere 
centralizar y cuando el presupuesto que debió ser remitido a cada provincia de acuerdo a su plan de emergencia 
de acuerdo a sus necesidades para que ellos como unidades ejecutoras pudieran hacer sus trámites si es que lo 
ameritaba el tema de exoneración no obstante venido estos puntos de acá se tiene que en sí señor consejero 
delegado y colegas del informe técnico solamente está indicando que debería de declararse la improcedencia de 
casi la mayoría de procesos excepto de un servicio de trasmisión de spot publicitario por el monto de 40,380.00 
nuevos soles que recién el día de ayer se ha empezado la presentación no obstante esto no ha pasado por la 
comisión competente en el tema de exoneraciones que es la comisión de fiscalización en la cual me honro en 
presidir en ese sentido nosotros en las exoneraciones anteriores que hemos evaluado acá de transporte que se 
aprobó el tema por las lluvias que desaprobaron también, la comisión de fiscalización tuvo participación al 
respecto a mí en la mañana recién me acaban de dar el informe técnico porque el informe técnico ha debido o 
ellos han estado corriendo o sea el personal del consejo ha estado corriendo y para podernos dar y poder tener 
en la mañana luces legales, mire primera observación la ley de contrataciones el artículo 128 que establece el 
plazo y el otro articulado donde se señala que tiene que haber un informe técnico y legal, no dice informe técnico 
legal, entonces veo aquí un abogado que ha formado lo ha unido técnico legal esa palabra ahí quiere indicar 
que hay parte que tiene que ver con los proveedores con la logística con las órdenes de compra que se ha hecho 
y la parte legal si es que eso se ajusta a norma, entonces aquí deberían de haber dos informes para empezar 



hay uno solo y de los informes también algo que manifestar al respecto es de que algunos de los proveedores 
son los mismos por ejemplo es el caso del señor Tello, adquisición de 1,857 litros de insecticidas monto 77,994.00 
nuevos soles cuando venció se fecha para regularizar el 14 de septiembre eso ha sido el día lunes el mismo día 
que ingreso al gobierno todavía, ni siquiera el consejo ha tenido conocimiento servicios de trasmisiones de spot 
publicitarios por 7,000 nuevos soles esto ha vencido el día 15 de septiembre del 2015 el proveedor es medios 
de entretenimientos SAC. También y ahora aquí otro error que sus funcionarios han cometido han optado por 
contratar proveedores de manera directa pero cuyos servicios se pasa el tiempo del estado de emergencia 
sanitaria que vence el día 18 de octubre, aquí por ejemplo por 5,000 nuevos soles al señor Jorge Humberto Tello 
Vidal en una orden de servicio 3933 está por demás del plazo, luego al mismo señor en otra orden de servicio 
3932 también por trasmisión de spot publicitario venció el plazo, servicio de trasmisión spot publicitario al mismo 
señor uno que ya venció para regularizar el 10 de septiembre también por otros 5,000 nuevos soles a 
panamericana televisión 44,670.00 nuevos soles ya venció su fecha para regularizar el día 11 de septiembre del 
2015, y otro que venció último es para Cia. Peruana de radiodifusión S.A. por 35,746.92 nuevos soles ya ve3ncio 
el 11 de septiembre entonces del informe técnico mi postura y en aras de la comisión que presido efectivamente 
se declara improcedente mediante acuerdo de consejo regional la autorización en vías de regularización del 
pedido de exoneración de proceso de todos los servicios mencionados con montos y todo que se derive a la 
contraloría general de la república, para el tema de responsabilidad de los funcionarios igual al Osce también 
igual a la secretaria técnica de acá del Gobierno Regional Piura, contraloría se está mandando muchos informes 
y de aquí pasa un año, dos años la secretaria técnica también porque aquí hay una presunta negligencia de 
funciones, pero respecto al único proceso que todavía hay plazo hasta el 29 de septiembre de aprobarlo, yo soy 
de la idea que se suspenda todavía su aprobación para que esta sea derivada a la comisión de fiscalización y en 
los próximos días poder en otra sesión extraordinaria poder evaluar porque solamente tenemos el informe 
técnico y el informe técnico legal del área de salud no tenemos más, no sabemos más al respecto, entonces eso 
es lo que quería mencionar al pleno del consejo regional      
        
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero de Morropon, bien abogado Alfred Urbina tiene el uso de la palabra  
 
Abogado Alfred Urbina manifiesta       
Muy buenos días, consejeros funcionarios del Gobierno Regional Piura con su permiso consejero delegado más 
o menos para intentar absolver las consultas formuladas por el consejero de Morropon en relación a la 
aprobación de esta exoneración, en primer término para reforzar lo manifestado por la doctora Silvia Almestar 
corresponde señalar que nosotros al momento de evaluar las exoneraciones hemos mantenido el criterio de 
hacer una aplicación literal de lo que dice el último párrafo del artículo 128 del reglamento de la ley de 
contrataciones es decir empezar a contabilizar el plazo de los 10 días hábiles a partir de la prestación efectiva 
del servicio y de la entrega de los bienes, en el consejo en si eso ha sido la discrepancia que nosotros como 
equipo de apoyo a comisiones hemos mantenido con relación a las afirmaciones que pone el asesor legal de 
dirección regional de salud en el informe que ha mencionado el consejero de Morropon, eso por un lado, en ese 
orden de ideas como bien lo ha manifestado el consejero que acabo de citar queda una exoneración cuyo plazo 
nos da un margen de evaluación y creo que si no me equivoco empieza el 15 de septiembre, el día de ayer ha 
empezado lo cual significa que tenemos 10 días hábiles para poder pronunciarnos respecto a este tema si es 
que no se toma la decisión ahora, en relación a la información al informe técnico legal y corresponde señalar lo 
siguiente, si bien es cierto la sumilla el informe técnico dice informe técnico legal, el informe está tan bien de 
alguna manera acompañado por el informe emitido por la oficina de logística de la dirección de administración 
de la DIRESA, eso quiere decir que si hay un informe técnico independientemente del informe legal, tal vez no 
correspondía ponerle esa sumilla ni mucho menos abordar temas técnicos pero como les repito al menos el 
presupuesto de la norma se cumple porque si tenemos el informe técnico y el legal eso es a la consulta solicitada  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias doctor Urbina, algún consejero desea participar tiene el uso de la palabra consejero de Sullana  
 
Consejero de Sullana Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero delegado, bien como lo manifestó el consejero de Morropon, nosotros hemos conversado con 
el director de salud al respecto de las exoneraciones inclusive nos atrevemos a decir que siempre hay que estar 
detrás de los trabajadores porque justamente son ellos que demoran los tiempos y hacen que se excedan y no 
cumplan con los requisitos, aquí se está simplemente aplicando la ley de contrataciones y no permite exonerar, 
porque se han vencido los plazos, el otro tema que está vigente si está dentro de los plazos lo manifiesto el 
abogado Urbina podemos nosotros todavía verlo dentro de los 10 días de tal manera de que podamos sacar un 
informe de la comisión de fiscalización y recomendar también que la documentación que se envía acá tiene que 



mandarse con anticipación con la finalidad de poderlo ver, si ha llegado ayer ha sido imposible que lo pasen a 
los consejeros porque estamos en diferentes comisiones no estamos aquí en la sede y por lo tanto es imposible 
que nos alcance, de todas maneras se ha hecho un trabajo se ha dado la oportunidad de ese spot publicitario 
que parece que si va a ser exonerado pero tenemos nosotros que darle una atención debida, el resto yo creo 
que esta dicho y solamente ver la votación que se haga  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero de Sullana, tiene el uso de la palabra consejero de Morropon   
 
Consejero de Morropón Óscar Echegaray Albán manifiesta  
Bien una última aseveración, con el anterior director regional de salud también ha ocurrido lo mismo al parecer 
y esa información todavía no viene acá al Consejo Regional, ha vendió la del actual gestión del director regional 
que sirve independientemente la votación y el acuerdo pero que sirva porque nosotros señor funcionario somos 
órgano político, entonces como órgano político debemos de contribuir en cuanto a las políticas también que 
tiene que ver con el tema de salud, entices esa preocupación yo la trasmito siempre en las emergencias de la 
Diresa Piura quiere tener el presupuesto, lógicamente porque se la entrega Lima, pero analicemos de aquí a 
futuro, porque las unidades ejecutoras puedan también ellos, porque es un tema de emergencia y la atención 
es inmediata en las 8 provincias de la región Piura, entonces yo manifiesto que en esta reunión política que se 
evalué, que se considere de aquí en adelante que se diera un caso tanto de estado de emergencia o de situación 
de emergencia o sea a través del consejo regional nada más quería manifestar eso porque también las primeras 
compras que ha habido con el señor Eduardo Montalbán todavía no vienen al consejo gracias  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero de Morropon, hay dos cosas por lo que puedo apreciar aquí en la recomendación de las 8 
exoneraciones, entiendo que 7 de ellas quizás hasta las 8 creo que deberían de contratarse aquí en Piura que 
son medios de televisión que están acá, son medios de comunicación que están a número 1, 2 parece que hay 
un decreto supremo que indica que debe de comprarse acá, parece no se quien pueda decirme, bien tiene el 
uso de la palabra abogado Urbina   
 
Abogado Alfred Urbina manifiesta  
Con su permiso consejero delegado, efectivamente hay que diferenciar bien los casos, el caso que nos ocupa es 
específicamente la emergencia sanitaria en el caso específico de la emergencia sanitaria esto viene determinado 
a través del ejecutivo por un decreto supremo y es precisamente este decreto supremo el que establece que se 
centralice la dirección regional de salud para las otras emergencias distintas a la emergencias sanitarias como 
bien ha señalado el consejero de Morropon como por ejemplo la aquella suscitada por las lluvias de principios 
de año, si se han realizado exoneraciones en las otras unidades ejecutoras si no hay que recordar por ejemplo, 
las adquisiciones que hizo la Disa II de Sullana por motivos de la lluvias, entonces el tema de la emergencia 
sanitaria del presupuesto para la Diresa es algo que viene determinado por el Decreto Supremo  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias abogado Urbina, tiene el uso de la palabra consejero de Sullana  
 
Consejero de Sullana Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Sí, es cierto que también hay una preocupación de todas las unidades ejecutoras de salud de poder tener la 
posibilidad de hacer sus compras, porque eso también agilizaría justo que los funcionarios se dedicarían a 
exclusividad a eso tanto en Piura, Sullana Talara mismo o Paita, entonces es necesario que se tome en cuenta 
eso también que las unidades ejecutoras que también participen en la ejecución de su presupuesto gracias  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero de Sullana, tiene luso de la palabra consejera de Paita  
 
Consejera de Paita Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Buenos días consejero delegado, señores consejeros regionales, sí es lamentablemente que nuevamente 
estemos en estos percances de no poder exonerar ya hemos tenido anteriormente y se les pidió a los funcionarios 
de que por favor tomaran en cuenta porque estas son cosas delicadas que nuevamente se repiten y sin embargo 
parece que no toman conciencia de la situación entonces yo creo que si es indispensable que los funcionarios 
tengan un poquito más de responsabilidad eso nada más gracias 
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  



Gracias consejera de Paita, tiene el uso de la palabra doctor Juárez      
 
Doctor Jesús Juárez Yzaguirre manifiesta  
Sí me permiten un poco ajustándonos al mandato que nos obliga a la ejecución del presupuesto sin embargo 
cuando mencione la parte de planificación, en la parte de planificación señores consejeros debo de decirles que 
nosotros no hemos hecho la planificación ya que las han hecho las 7 ejecutoras, de salud que han sido 
convocadas y con ellos se ha hecho la distribución de todo el presupuesto, entonces sí ustedes revisan el detalle 
de distribución de presupuesto se va a encontrar el ejemplo de comunicaciones hay emisoras y hay radios locales 
de todos lados esto porque precisamente en la práctica la ejecución está en manos de ellos en la práctica porque 
ellos escogen el proveedor para elemento local escogen al proveedor para comunicaciones y para todo y lo único 
que hace la Dirección Regional de Salud es cumplir con el pago que ya está comprometido eso es lo único que 
hacemos, pero la planificación se ha hecho con ellos y la ejecución se respeta todo lo que está en detalle lo que 
quisiera adicionalmente es hacer un comentario hay algo que quizás nadie ha notado tenemos Chikunguya, en 
Ecuador, en Colombia, y en el Perú no hay, entonces yo quisiera llamarlos a reflexión porque si bien es cierto 
son ustedes una entidad política pero tenemos responsabilidades en diferentes espacios y en estos momentos 
nos estamos jugando por ejemplo el tema de insecticida es de que eventualmente no podamos responder la 
información que nos dan las udi trampas y que no podamos realizar las acciones, entiendo que por parte nuestra 
existe una responsabilidad administrativa que ha sido claramente señalada y tendremos que asumirla pero sin 
embargo hay un tema aquí de necesidad de salud pública  si es que nos viene el dengue y chikunguya no respeta 
ni clase social ni edad, ni sexo, ni clase política nos afecta a todos y ahí estamos involucrados nosotros mismos 
y nuestras familias entonces yo quisiera invocar al consejo regional lamentablemente estos son muchos temas 
técnicos que a veces no son claramente entendidos pero las acciones que se han venido realizando y ese control 
que se ha hecho del vector es lo que ha permitido que los casos de chikunguya que se han presentado que han 
sido importados sean aislados hemos tenido la visita del Papa en el Ecuador han movilizado gente y esos casos 
aislados se han intervenido rápidamente, hemos tenido el congreso mariano y eucarístico acá donde han venido 
gente de todos  lados y eso nos ha puesto en riesgo porque viene gente incluso de Tambogrande y trae su 
dengue para acá y hemos podido controlarlo o sea hay una serie de situaciones muy particulares que 
eventualmente podrían ponernos en riesgo yo les pido que por favor asumiendo la responsabilidad que nos 
corresponde a cada uno evalúen  estos temas también que no están fuera de lugar, si habrá que evaluar esto 
nosotros lo estamos haciendo hemos cambiando a un funcionario el día de hoy de la Diresa y de hecho hemos 
pedido un informe pormenorizado a las direcciones involucradas y revisaremos al detalle y obviamente habrán 
responsables y tendremos que asumirlo entonces pero más allá de ello por favor hay un tema aquí de salud y 
de vida de la gente o sea hay 22 personas que han fallecido y el riesgo frente al fenómeno del niño es latente 
entonces esa es la responsabilidad que cae sobre mi espalda, sobre la espalda de los funcionarios de todos los 
trabajadores pero también sobre cada uno de nosotros que estamos acá  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias doctor Juárez, bien tiene el uso de la palabra señor secretario de consejo  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Gracias consejero delegado, solamente para algunas cosas que quedaron pendientes cuando señalaban el tema 
del presupuesto, el decreto supremo 021-2015, que es el que prorroga el plazo por 90 días para emergencia 
sanitaria señala en su artículo 2 dice entidades intervinientes en el plan de acción ahí es donde la dan la 
responsabilidad corresponde al ministerio de salud y a la Dirección Regional de salud ya luego cuando dice el 
doctor Juárez el tema de la planificación que se ha hecho con las ejecutoras diferentes de salud es eso 
planificación pero la responsabilidad del decreto en este tema de emergencia sanitaria les da a la Dirección 
regional de salud por eso dice que se centraliza desde Lima el tema lamentablemente, luego en cuanto a lo que 
consulto el consejero de Morropon sobre los otros procedimientos de la dirección regional de salud que señalo 
el consejero regional que aún no llegan al consejo regional, ya los tenemos en el consejo regional el equipo de 
apoyo de comisiones del consejo regional ya está emitiendo los informes respectivos no tenemos la urgencia de 
los plazos como en este había, porque de hecho en el plazo de las otras exoneraciones que se presentaron ya 
vencieron y por eso es que el ejecutivo regional a través de Gerencia General lo remitió algunos ya vienen con 
informe de la oficina regional de asesoría jurídica y ya igual son temas que la próxima semana tenemos que 
tratarlos aquí en el consejo regional para declarar improcedente estas exoneraciones en vías de regularización 
que solicitaron en su momento la Diresa, entonces eso ya lo tenemos acá y son tres exoneraciones de la Diresa 
y hay otra exoneración N° 02 de la Disa Sullana, que también ya estamos en evaluación y todo este tema, ya 
las acciones de fiscalización posterior le corresponderá a la comisión de fiscalización, a la oficina anticorrupción, 
en el tema de la preocupación del doctor Juárez es entendible sobre el tema en cuanto al insecticida yo quisiera 
dejar la palabra consejero delegado al doctor Urbina para que explique el procedimiento, como consejo regional 



nosotros vemos el tema formal, no estamos como consejo diciendo ya no van a fumigar porque no se ha 
aprobado el tema de la exoneración en vías de regularización de los insecticidas, vemos según los expedientes 
que ya se hicieron las adquisiciones en este tema de los bienes y en el tema del insecticida y luego el sector 
salud tendrán que continuar ello esto es un tema formal, el tema de fondo ya es un tema técnico de ustedes, 
quisiera que el doctor Urbina explique cómo queda el tema de las contrataciones que ya se han realizado de los 
bienes así como de los servicios en cuanto a la relación de la Diresa con los proveedores que ya han dado sus 
servicios o han presentado o ya han entregado los bienes    
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, bien tiene el uso de la palabra doctor Alfred Urbina  
 
Abogado Alfred Urbina manifiesta  
Con su permiso consejero delegado, en los casos anteriores donde el consejo regional se pronunció declarando 
improcedente la declaración de las exoneraciones en vía de regularización tengo entendido que la oficina de 
asesoría jurídica ya ha emitido informes para declarar la nulidad de los contratos que es lo que corresponde en 
ese orden de ideas declarados nulos los contratos el inconveniente que surgiría no viene tanto en la disposición 
de los bienes que la entidad tiene que aprovechar los bienes adquiridos en este caso si ya adquirió el insecticida 
tiene que disponer del insecticida la complicación que surgiría en todo caso el ver la manera de cómo se le paga 
al contratista, porque independientemente de que esto no haya sido sujeto a regularización o que el contrato 
haya sido declarado nulo lo verdaderamente cierto es que el contratista presto el servicio o entrego los bienes 
que fueron materia de adquisición en consecuencia hay que pagarle el procedimiento para pagarle va a ser un 
poco más engorroso y complicado pero como le repito no tiene por qué afectar el uso y disfrute que ya tiene la 
entidad de los bienes que en su momento tendrá que pagar  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias doctor Urbina, entonces aquí hay dos temas una es las exoneraciones que se van a declarar 
improcedentes y otro que según el equipo de apoyo a comisiones que firman 5 personas abogados indicando y 
recomiendan aprobar una de las exoneraciones las cuales han sido revisadas y no está vencido los plazos esas 
son las dos cosas, tiene el uso de la palabra consejero de Morropon  
 
Consejero de Morropón Óscar Echegaray Albán manifiesta  
Para agradecer al director regional de salud porque sus palabras últimas nos comprometen a nosotros como 
órgano político a lo que usted está señalando y tiene toda la razón entonces en ese sentido más bien yo aquí 
quisiera comprometerlo ante el consejo regional para una reunión con todas las unidades ejecutoras para ver 
cómo se está dando este tratamiento del estado de emergencia sanitaria para conocimiento podemos reunir las 
comisiones de fiscalización, la comisión de presupuesto y la comisión de salud de acá del consejo, y también por 
otro lado un temita importante como para que poder ayudarlo es el tema de los nombramientos, el proceso de 
nombramientos porque habido una reunión previa con la subgerencia de desarrollo institucional en la cual 
manifiestan que hay unos documentos de gestión que todavía tiene que acelerarse porque si no van a ver 
problemas igual que el año pasado para el tema de nombramientos, entonces yo lo comprometo acá 
públicamente y ya lo estaremos convocando la semana entrante eso es todo nada más  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero de Morropon, tiene el uso de la palabra señor secretario de consejo   
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Algo pequeño que me olvidaba consejero delegado, consejeros y justamente con el tema del servicio que el 
equipo de apoyo del consejo regional está recomendando que procede la exoneración en vías de regularización 
el cual ha comenzado a prestar su servicio el día de ayer bueno la recomendación como ya lo señala el informe 
del equipo técnico es que procede en dicho servicio el regularizar la exoneración, lo que tienen que ver ustedes 
ya lo hemos conversado con los funcionarios de la Diresa es que este tema que estamos viendo ahorita es una 
de las primeras adquisiciones que se han realizado y  ya la Diresa está realizando otras adquisiciones de otros 
bienes y servicios que ya han comprado ya han sido entregados y los cuales tendremos que tratarlos la próxima 
semana antes que y ya con la debida antelación antes de que se venza el plazo de los 10 días que ya estamos 
corriendo vamos a tener nuevamente que reunirnos y por eso es lo que se pide como secretario de consejo a 
través de mi equipo técnico les pedimos a ustedes consejeros esa flexibilidad para poder también ayudar a los 
funcionarios y poder mostrar el tema de que hacemos un trabajo en equipo tanto funcionarios como consejo 
regional porque entendemos y entendemos como técnicos que somos lo que señala el director regional de salud 
que corren ellos con el tema de los plazos y que si bien es cierto ha habido algunos errores administrativos es 



muy diferente a lo que paso con las exoneraciones que ya hemos tratado acá y que vamos a tratar y que sé que 
vamos a declararla improcedente porque ahí sí fueron declaradas aprobadas mediante resoluciones directorales 
cuando no tenían esa atribución esa competencia la competencia es del consejo regional por eso es que al final 
tienen que venir acá para declarar improcedente las mismas porque eso es lo que se pide esa flexibilidad en el 
momento en que la Diresa nos alcanza a la secretaria del Consejo Regional sea mañana o pasado los expedientes 
por el monto que ya han comprado en bienes o han adquirido en servicios, podamos reunirlos inmediatamente 
a la comisión rápido y al pleno rápido para apoyarlos y que no venzan los plazos porque este tema es 
responsabilidad como Consejo Regional, eso es lo que se les pide como secretaría técnica porque con mi equipo 
ayer hemos estado corriendo y el equipo del doctor Juárez y lamentablemente queda ese sinsabor de que se 
quisieron hacer las cosas bien a través de la Diresa para no verse comprometidos como las anteriores 
exoneraciones pero por errores administrativos que ya tendrán que definirse por los órganos competentes es 
que se presentan estas fallas, entonces eso es consejero delegado y la recomendación está en cuanto al servicio 
que se ha pedido que procede la exoneración porque vendrán la próxima semana otra más y de repente se nos 
van a ir juntando más y más, es lo que la secretaria indica procede el tema de la exoneración en cuanto a este 
servicio por 40 mil y pico de soles pero ya depende de la decisión política de ustedes como consejo regional si 
deciden en este momento hacerlo o si es que desean dejarlo para la próxima sesión desde ya director regional 
de salud la próxima sesión de consejo está programada para la próxima semana posiblemente martes o 
miércoles, entonces ya hay que ver el tema de los plazos, adelantarnos cuando es que la Diresa va a presentar 
el expediente al gobierno regional y la Gerencia General lo alcance al consejo regional para correr y evitar que 
se nos venzan plazos  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, entonces aquí hay dos temas básicamente la improcedencia de las 
exoneraciones que ya se ha debatido, se ha analizado acá y la otra del equipo de apoyo a comisiones de una de 
las exoneraciones por 40,000 soles creo y la inicio el día de ayer esas son las dos cosas que hay y el consejero 
de Morropon dice no aprobar la exoneración que indica el equipo de apoyo a comisiones que tendría todo 
saneado para que pase a la comisión de fiscalización para ser analizada y luego en la próxima semana se vea, 
si es que la próxima semana quedaría duda ya no hay solución porque la siguiente ya se venció, entonces por 
más que se haga ya no se puede bueno habían dos propuestas creo que comenzamos con la primera que es 
declarar improcedente el tema de las 7 primeras y luego nos quedamos con lo otro tienen el uso de la palabra 
señor secretario de consejo  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Bien solamente por un tema de procedimiento con respecto al tema de  las comisiones ordinarios del consejo 
regional que tienen a cargo diferentes temas que tienen que tratarse y como ya lo dije cuando señale 
anteriormente el tema la función fiscalizadora que sobreviene cuando ya el consejo regional declara si procede 
o no procede en este caso improcedente un pedido de exoneración en vías de regularización es ahí donde la 
función fiscalizadora empieza para revisar ya todos los documentos en si porque ustedes habrán visto el 
expediente grueso que la Diresa ha alcanzado donde están todos los pedido de servicios las ordenes, las 
cotizaciones, facturas todo ellos son documentos que el equipo técnico no tiene que analizar porque es un 
control ya posterior ahí están las instrucciones ahí está contraloría y el Osce y es por eso que se elevan a dichas 
instituciones y también la comisión de fiscalización y la comisión regional anticorrupción que tiene también esas 
competencias para evaluarlo  eso es el tema de estas exoneraciones en si es un tema que correspondería a 
otras comisiones ordinarias eso es como secretaria de consejo regional lo que se pone y es mi deber decirlo 
respecto al reglamento interno del consejo  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, bien si nosotros aprobamos el día de hoy está exoneración por 40 mil soles 
lo cual el equipo recomienda porque no se han vencido los plazos y no hay nada si hoy no aprobamos y mañana 
o pasado algún consejero descubre algo no contemplado por la comisión del equipo de apoyo a comisiones ya 
quedo ahí o puede aperturarce investigación, tendría la comisión de fiscalización la posibilidad de aperturar 
investigación y eso no lomita a que se aprobó ya está bien me salve o sea yo creo que no hay problema yo 
pienso de que se podría aprobar además yo veo que una gran diferencia entre los directivos del anterior con los 
directivos de ahora una gran diferencia al doctor yo no lo conozco ya que recién lo he conocido pero hay una 
diferencia total, entonces en principio no se depende de ustedes no, bien consejero de Morropon tiene el uso 
de la palabra  
 
Consejero de Morropón Óscar Echegaray Albán manifiesta  



Señor consejero delegado y colegas definitivamente no, podemos arriesgarnos así a ciegas nada más con la 
presunción de veracidad y porque el equipo técnico que nuestro sustento está diciendo que se apruebe este 
servicio recién ha empezado el día de ayer tenemos hasta el 29 de septiembre, entonces nosotros actuamos en 
acuerdo a través de comisiones y en estos temas de exoneración la comisión de fiscalización tiene sus 
competencias aprobar algo sin que haya dictamen previo nadie está diciendo que este mal o está bien porque 
no se ha analizado a mí me lo alcanzan hoy día porque entiendo al equipo técnico como voy a probar por 40,000 
soles todo nada más diciendo porque por presunción de veracidad y que después hay algo uno puede intervenir 
o sea es un tema un acuerdo de consejo regional que tendríamos responsabilidad nosotros pero sí ya pasa por 
un filtro políticos que son las comisiones podríamos adoptar la decisión el 29 todavía tenemos plazo yo lo que 
sugeriría es que se declare improcedente todas las que ya vencieron plazo y respecto a esto se suspenda no es 
que no se apruebe si no que se suspenda la aprobación hasta que exista un dictamen de la comisión de 
fiscalización y de esa manera no vulneramos los lineamientos que nuestro reglamento interno señala nada más  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero de Morropon, tiene el uso de la palabra abogada Silvia Almestar    
 
Abogada Silvia Almestar Mauricio manifiesta  
Con su venia señor consejero delegado, teniendo en cuenta de que es función de parte del equipo de apoyo 
que preside el doctor Távara como secretario de consejo, establecer que si en un momento se tomó por parte 
del consejo en sí que sea la comisión de fiscalización que investigue como bien usted lo conoce fue por un 
motivo de que ya se veía y se traslucía en la información la improcedencia de lo mismo y que necesitaba de un 
momento la fiscalización ello no puede ser óbice para que teniendo en cuenta que el propio reglamento que lo 
direcciona ustedes y lo reglamentan establece entonces en sumo caso en el artículo 116 que corresponde a la 
comisión de planeamiento presupuesto tributación y acondicionamiento territorial pronunciarse sobre los asuntos 
que van a ser resueltos por el consejo regional en las funciones específicas regionales relacionadas en materia 
de planificación estrategia prospectiva inversiones presupuesto y ordenamiento territorial administración y 
adjudicación de terrenos de propiedad del estado, en ese caso teniendo en cuenta la competencia o atribuciones 
en sumo caso que tiene las comisiones la comisión para poder establecer un análisis respectivo de tanto del 
informe del equipo como todo el expediente administrativo, sería en sumo caso la comisión de planeamiento y 
presupuesto tributación y acondicionamiento territorial y más el artículo 116 antes mencionado  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias doctora Almestar, bien tiene el uso de la palabra señor secretario de consejo  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Bien, en cuanto a la recomendación que ya el equipo técnico había señalado que ya lo señalo también el 
consejero de Morropon donde nosotros cuidando siempre el tema de responsabilidad de los consejeros 
regionales y ese es el criterio que hemos adoptado desde que hemos empezado está gestión aquí en el consejo 
regional a mi cargo, señala y dice recomendar en el supuesto que el pleno del consejo regional decida aprobar 
el acuerdo a lo solicitado se incluya textualmente uno de los artículos de la parte resolutiva del referido acuerdo 
lo siguiente, entre comillas dice en virtud del ´principio de buena fe de veracidad que rige en las contrataciones 
del estado este consejo regional debe de asumir que los estamentos competentes de esta entidad pública le 
proporcionan información que se ajusta a la realidad y que es correcta debiendo proceder conforme a ella, sin 
embargo se prescribe que dicha información es de naturaleza de Juris tatús por tratarse de una presunción que 
admite prueba en contrario y por tanto debe de ser objeto de fiscalización posterior parte de la comisión de 
fiscalización, oficina anticorrupción y contraloría General de la República está es la recomendación que el equipo 
técnico de la secretaría del consejo regional para que se incluya y así lo venimos haciendo en la parte resolutiva 
de los acuerdos para proteger nuestra labor como secretaría técnica y equipo técnico es proteger a los consejeros 
regionales  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias señor secretario técnico, tiene el uso de la palabra consejera de Paita    
 
Consejera de Paita Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Gracias consejero delegado, bien una cosa el detalle está también acá nosotros no estamos aquí para ver si el 
funcionario es bueno o es malo sino es otro tema que estamos viendo específicamente el tema de exoneración, 
entonces no creo que el comentario que usted hizo sea dable  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  



Gracias consejera de Paita, lo que pase es que quizás me mal entendió lo que digo son las formas de lo que se 
realiza en cada una de las gestiones, entonces hay una diferencia bien marcada, ahora no se aquí que personas 
hayan tengo conocimiento también de que uno o dos funcionarios que han hecho incurrir en error a la dirección 
para que esto se desapruebe y está siendo separado de la institución parece, entonces a eso me refería yo, 
tiene el uso de la palabra consejero de Huancabamba  
 
Consejero de Huancabamba Manuel Saona Rodríguez manifiesta  
Gracias consejero delegado, bueno no entiendo la pertinacia de algunos consejeros mucho más sabiendo de que 
tenemos un equipo técnico de apoyo en que condición queda ese informe y como quedan ellos cada una de su 
responsabilidad no creo que estén pintados en la pared para que se les omita cualquier opinión positiva que 
crean ellos  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero de Huancabamba, tiene el uso de la palabra consejero de Sullana  
 
Consejero de Sullana Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Gracias consejero delegado, bien aquí en el numeral 6.2 justamente están diciendo que pasará debe de ser 
objeto de fiscalización posterior y como se está haciendo un acuerdo por consejo, yo creo que debemos darle 
pase a este tema y que la documentación que sea derivada a la comisión de fiscalización para su análisis 
correspondientes, luego si hay algo habrá una responsabilidad acá como dice el consejero de Huancabamba hay 
que darles credibilidad al trabajo que está haciendo porque  no creo que alguien esté jugando contra nosotros, 
en ese sentido también yo pienso que debe de aprobarse el día de hoy y la documentación derivarla a la comisión 
de fiscalización gracias  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero de Sullana, bueno yo creo que en primer lugar vemos el tema de las exoneraciones que se 
declaren improcedentes y luego pasamos al otro tema para poder avanzar, bien alguna participación adicional 
respecto a este tema, hay dos posiciones, una posición es que se declare improcedente los 7 exoneraciones 
como lo indica el equipo de apoyo a comisiones y una se suspenda hasta la próxima sesión y la otra es que se 
declare improcedente las 7 exoneraciones y una de ellas sea aprobada como recomienda el equipo de apoyo a 
comisiones hay dos posiciones obviamente el que es aprobado debe de pasar luego a la comisión de fiscalización 
para que se verifique lo que estamos aquí aprobando según la recomendación que está indicada allí en el informe 
del equipo de apoyo a comisiones, alguna participación adicional de los consejeros, tiene el uso de la palabra 
consejera de Talara  
 
Consejera de Talara Grecia Arriola Ortega manifiesta  
Gracias consejero delegado, solo mencionar que si este tema se suspende tenemos la siguiente semana para 
hacerlo porque como se menciona puede ser martes o miércoles la sesión y aún después de esto tenemos 6 o 
7 días para que se pueda volver a revisar en caso de que haya un error  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejera de Talara, son días hábiles me parece, aquí tendríamos sesión el día miércoles 23 y luego la 
siguiente semana, alguna participación más, lo que pasa es que estamos en votación tiene el uso de la palabra 
consejero de Sullana  
 
Consejero de Sullana Eligio Sarango Albujar manifiesta 
Gracias consejero delegado, que se someta a votación para las dos  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero de Sullana, bien entonces vamos por la votación por el acuerdo de declarar improcedente las 
7 exoneraciones y aprobar una de las exoneraciones que es la ya indicada que cumple los 40 mil soles y cumple 
con los tiempos los consejeros y consejeras que se encuentren a favor de la aprobación de esta propuesta de 
acuerdo según lo indicado de las 7 improcedentes y 1 aprobarla sírvanse expresarlo levantando la mano, 
consejera de Paita, consejero de Huancabamba, consejero de Sullana, consejero de Piura, en contra, consejero 
de Morropon y consejera de Talara  abstenciones ninguna bien ha sido aprobado por mayoría con 4 votos  
Bien vamos a la segunda propuesta, los consejeros y consejeras que se encuentren a favor de aprobar la 
improcedencia de 7 exoneraciones y dejar en suspenso para otra sesión y la exoneración de 40 mil soles sírvanse 
expresarlo levantando la mano, consejera de Talara, consejero de Morropon, en contra consejero de Sullana, 
consejera de Paita, consejero de Huancabamba, consejero de Piura, bien vamos a analizarlo de manera 



democrática o sea con una conciliación si es que esto alguno podría sin hacer el tema de la votación algunos de 
ustedes de repente pueda pasar a la otra propuesta sea para que se apruebe y bueno no sé lo que salga porque 
ya no puede ser votación, tiene el uso de la palabra consejero de Sullana  
 
Consejero de Sullana Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Yo a lo que me refiero es que aquí nosotros estamos un documento donde el equipo de apoyo a comisiones y 
ellos no nos están sacando del cuadro como se dice, no nos están ignorando lo que se está diciendo aquí por lo 
tanto debe de ser objeto de fiscalización posterior, entonces yo pienso de que se está dando una razón no 
tenemos por qué darnos por aludidos ahí en lo que corresponde que nos ignora en el tema  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero de Sullana, bien tiene el uso de la palabra consejero de Morropon  
 
Consejero de Morropon Óscar Echegaray Albán manifiesta  
Así como el consejero de Sullana manifiesta esa posición, también manifiesta la posición en el sentido que la 
parte técnica está cumpliendo nadie está desmereciendo la parte técnica es más es la que nos soporta a 
nosotros, lo que estoy señalando es que estamos dentro del plazo el 29 entonces debe de existir un dictamen 
de la comisión pertinente fiscalización ha tenido todo el tema de exoneraciones por un tema de control 
presupuesto si lo creen pertinente presupuesto o a la comisión que crean esto es una decisión de mayoría es un 
tema que tiene que tener un dictamen para nosotros tres consejeros que conforman una comisión puedan decir 
ha ya okey, ahora el consejero de Sullana cuando dice aquí colocan de control posterior sí, pero nosotros vamos 
a tomar una decisión y podemos ser susceptibles de responsabilidad del acuerdo eso es el asunto está bien la 
parte técnica pero la parte política es la que va hacer el cuerdo que pasaría si la misma fiscalización después 
dice estuvo mal lo que yo mismo hice y algo está mal, no tenemos los actuados si quiera las anteriores teníamos 
órdenes de compra, facturas, anuncios que había hecho todo lo teníamos a la mano y nos dábamos cuenta y 
ahora que pasaban copias simples estaban mal o estaban bien eso después iba a ser pero acá no tenemos nada 
solamente el informe técnico legal de la Disa y el informe técnico, entonces que nos asegura realmente que la 
decisión que vamos a tomar este bien enmarcado tenemos plazo entonces cual es el apuro la comisión de 
fiscalización o las que ustedes crean pertinente puede mañana mismo pasado mismo estar con su dictamen ya 
está listo para la próxima sesión y que se haga y lo aprobamos o desaprobamos lo que amerite  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero de Morropon, la idea aquí es no ver cosas donde no hay pero en fin el tema es así, esto es de 
manera democrática es por democracia hay que mirarlo en principio hay un equipo de apoyo a comisiones que 
ha analizado el tema ha visto sin embargo si ustedes desean yo no tengo ningún problema de manera particular, 
bueno nosotros cono consejo regional toda la vida hemos estado no solo en equipo hemos trabajado no hay 
una sola cosa de ningún acuerdo de consejo u ordenanza que hayamos tenido que retractarnos como si sucede 
en distintos lugares a decir sabes que metí la pata hice mal, en mi caso como consejero de Piura yo diría en aras 
de que esto avance porque tenemos 6 o 7 puntos más dejémosle para la próxima sesión y analicemos y que 
pase a las comisiones respectivas que puedan analizar y que veamos pero siempre en los acuerdos tendrá el 
tema de la veracidad presunción de veracidad y que tenga un análisis posterior entonces simplemente no 
vayamos al tema se vaya a mal interpretar que haya una acusación ni nada aquí es democracia son propuestas 
debate de ideas, bueno se posterga para la próxima sesión y muchas gracias porque nosotros ya votamos tiene 
el uso de la palabra consejera de Paita  
 
Consejera de Paita Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Gracias consejero delegado, si lo único con el tiempo sería recomendable de repente como dice reunirnos antes 
y dejar la posibilidad de repente si va a ir un inconveniente subsanarlo a tiempo  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejera de Paita, gracias al director de salud y a sus funcionarios de la Diresa señor secretario el 
siguiente punto de agenda  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Bien el siguiente punto de agenda es el número 3 proyecto de acuerdo aceptación de donación dineraria a favor 
del Gobierno Regional Piura unidad de gestión educativa local Ugel Paita para ello consejero delegado consejeros 
regionales, bueno tenemos el expediente que ya fue remitido por Gerencia General, con el informe de la oficina 
regional de asesoría jurídica favorable, cuenta con el informe del equipo de apoyo a comisiones del consejo 
regional favorable y el dictamen de la comisión de planeamiento presupuesto tributación y acondicionamiento 



territorial suscrito por su presidente el consejero de Sullana y la consejera de Paita para grandes rasgos como 
está presente el representante de Copale que es el Consejo de Participación Local de Educación de Paita el señor 
Edwin Torres Tafur simplemente a grandes rasgos señalarle el tema, el documento llega por la Ugel Paita 
indicando y alcanzando también el convenio de cooperación interinstitucional entre la asociación civil fondo social 
terminal portuario Paita y la unidad de gestión educativa local Paita, en donde señala un objetivo de este 
convenio el objetivo general que es contribuir a la mejora de la calidad de educación en la provincia de Paita en 
la región Piura promoviendo y fortaleciendo los procesos de participación democrática de los autores e instancias 
intersectoriales locales y regionales del estado luego una serie de objetivos específicos entre lo que se destacan 
el tema de promover la participación organizada de directores y docentes de las instituciones educativas en la 
jurisdicción de Paita sensibilizar y preparar las condiciones para la participación de la población en la elaboración 
de proyecto educativo local, levantar y sistematizar información diagnostica   socio educativo provincial, en base  
a este convenio interinstitucional entre TPE y la unidad de gestión educativa local de Paita es que el fondo 
terminal  social que tiene a cargo como señala la Ugel Paita que ya asido la asociación civil fondo social terminal 
portuario Paita y la Ugel Paita realizado el convenio con la finalidad de contribuir a la mejora de la calidad de la 
educación de la provincia de Paita y en base a eso tienen el tema de la construcción de proyecto educativo local 
en la cual se transferiría a la Ugel una determinada suma que nos señala por S/. 94,272.00 nuevos soles y dicen 
que para el financiamiento del primer trimestre de este proyecto se ha realizado la primera transferencia que 
consta con S/. 29,849.75 nuevos soles los que ya están en la cuenta corriente donaciones rubro 13 con tipo de 
recursos según lo que nos dice, entonces según lo que señala la ley orgánica de gobiernos regionales y según 
que tenemos la competencia como consejo regional y según ya lo que señala el artículo 69 de la ley 28411 que 
es la ley general del sistema nacional de presupuesto exactamente señala las donaciones dinerarias provenientes 
de instituciones nacionales o internacionales públicas y privadas diferentes a los provenientes de convenios de 
cooperación técnica no reembolsables serán aprobados por el titular de la entidad o acuerdo de consejo regional 
en el caso de los gobierno regionales consignando la fuente donante y el destino de estos fondos, entonces el 
equipo técnico ya recomendó a través del informe que ustedes tienen que se acepte la donación dineraria por 
el monto indicado por la Ugel Paita que son S/. 29,849.75 nuevos soles según el compromiso asumido por la 
asociación civil fondo social terminal portuario Paita asimismo se disponga a la Gerencia General en coordinación 
con la gerencia de planeamiento realicen en su oportunidad todas las acciones administrativas relacionadas con 
el proceso de planeamiento captación incorporación utilización custodia registro control y evaluación de la 
donación dineraria aprobada que va dirigida a la unidad ejecutora ya antes mencionada, entonces también se 
recomienda porque así lo pide la ley que este acuerdo de consejo debe de ser publicado en el diario oficial el 
peruano porque el monto de la donación supera el monto señalado por la norma por la ley general de 
presupuesto, también contamos señor consejero delegado, con el dictamen favorable de la comisión de 
planificación presupuesto tributación y acondicionamiento territorial y ya creo que esta lista la exposición del 
señor Edwin Torres Tafur que es el secretario general del Copale Paita                
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias señor secretario, tiene el uso de la palabra el señor Edwin Torres Tafur   
 
Señor Edwin Torres Tafur manifiesta  
Buenos días muchas gracias señor consejero delegado, consejeros regionales, bien en calidad de secretario 
técnico del consejo participativo local en educación vamos a fundamentar el pedido respecto a la aceptación de 
parte del consejo regional sobre la donación que está realizando la asociación civil fondo social del terminal 
portuario de Paita  
En primer lugar el Copale de acuerdo a la ley orgánica de municipalidades le corresponde a la municipalidad 
justamente el diseño implementación ejecución y evaluación de los proyectos educativos locales pero también 
la ley general de educación también le da esa responsabilidad a la Ugel, en unas reuniones de Copale el año 
pasado a partir del mes de agosto nos hemos puesto de acuerdo, entonces como ustedes pueden visualizar el 
comité directivo del Copale lo preside el señor alcalde Raymundo Dioses Guzmán alcalde provincial de la 
municipalidad de Paita y la vicepresidencia recae en la directora licenciada Cecilia Adela Tume Ruíz, el que habla 
como secretario técnico tesorera es la regidora de la municipalidad distrital del Arenal, Araceli Natividad Torres 
Palacios y el señor Renzo  Iturre Saca gerente general encargado de la asociación civil fondo social terminal 
portuario de Paita, entonces tenemos necesidad de esta herramienta de este instrumento de gestión toda vez 
que no va a permitir establecer una línea de base y a partir de esa línea de base una prospectiva, cuales son las 
políticas educativas los lineamientos de política  de nivel provincial necesarios para solucionar los problemas de 
la calidad de educación en nuestra provincia en consecuencia el Pel garantiza el derecho fundamental es la 
educación porque no va a permitir tener repito una herramienta técnica que va a culminar en la dación de 
programas y proyectos este fondo social que ascienden algo más de dos millones y que es tema de educación 
y salud justamente está asociación civil fondo social de terminal portuario de Paita va a tener una herramienta 



técnica y a partir de ahí dirigir los fondos económicos necesarios financieros para implementar los programas y 
proyectos que salgan de este estudio  
Los enfoques de nuestro proyecto educativo local es un enfoque ambiental económico productivo por ejemplo 
parte de este estudio va a ser todo un análisis de la oferta de educación superior técnica, educación superior 
tecnológica, tenemos tres institutos superiores tecnológicos y partir de ahí vamos nos va a dar este estudio está 
línea de base cuales son las carreras técnicas que se deben de implementar que hacer con los estudiantes 
cuando culminan la educación secundaria es decir está herramienta va en esa línea también fortalecer el tema 
de la entidad histórico cultural y va a promover el desarrollo socio educativo, de hecho como proyecto educativo 
local tiene que estar alineado en primer lugar el proyecto educativo nacional, luego en el otro nivel de gobierno 
el proyecto educativo regional y también al plan de desarrollo nacional al plan de desarrollo estratégico 
concertado regional y al plan de desarrollo de la municipalidad provincial de Paita, va a tener un gran impacto 
porque por ejemplo una primera dimensión que vamos a trabajar es la primera infancia, sostenibilidad porque 
va a ser aprobado con una ordenanza municipal y a la vez con una resolución directoral de la Ugel lo cual implica 
a partir de ahí comprometer fondos económicos de la municipalidad provincial de Paita y del fondo social porque 
de acuerdo al convenio que tenemos el fondo social una primera prioridad tiene el tema de educación  y salud 
y es el 60% no olvidemos que hay otras áreas de las ganancias netas del terminal portuario de Paita el 2% va 
alimentar este fondo entonces está herramienta técnica nos va a permitir de ahí reorientar los fondos realmente 
donde sean necesarios porque es el proyecto educativo local el que nos va a decir a través de esa línea de base 
en que invertir como y donde  
La conceptualización del proyecto y que debió iniciarse el 1 de junio y ustedes ya saben estamos 16 de 
septiembre y todavía no lo ejecutamos, la fecha de duración son 9 meses 1 de junio del 28 de febrero del 2016, 
los beneficiarios directos hacen un total de S/. 23, 751.00 y el presupuesto total asciende a S/. 94,272.50 nuevos 
soles 3existe el compromiso verbal del consejo directivo del directorio mejor dicho del fondo social que lo preside 
el señor Carlos Merino Gonzales que es el gerente general del terminal portuario y que también lo integra el 
señor alcalde provincial existe el compromiso de ellos todavía es que se está iniciando después de ampliar no 
solamente en el tiempo sino ampliar también el presupuesto lo que nos ha manifestado es se vea bien el tema 
de la oferta técnico superior del que hacer queremos recoger que debemos de hacer con los estudiantes que 
terminan la educación básica, bien el objetivo general, contribuir a la mejora de la calidad de educación en la 
provincia de Paita promoviendo y fortaleciendo los procesos de participación democrática de los actores 
instancias intersectoriales, locales y regionales del estado y de la organizaciones representativas de la sociedad 
civil en la construcción de proyecto educativo local, aquí estamos cumpliendo con dos enfoques claves, el 
enfoque territorial y el enfoque por resultados, la propuesta de nuestra ruta de nuestro proyecto educativo local 
conocemos desde el punto de vista técnico va a tener una planificación un diseño particular y una 
implementación  
En la parte de planificación nosotros tan luego ustedes se dignen señores consejeros regionales aprobar está 
donación tenemos nosotros que inmediatamente acercarnos a cada uno de los alcaldes distritales y con ellos y 
representantes de cada uno de los distritos de nuestra provincia conformar instalar y juramentar el equipo 
técnico los equipos técnicos tenemos con los equipos técnicos socializar y aprobar el plan estratégico así como 
también la propuesta metodológica, en la siguiente etapa del diseño lo básico aquí es establecer una línea de 
base, en base a unas dimensiones según los indicadores es decir nuestro proyecto no va adolecer de lo que 
adolece el proyecto educativo regional tengo la experiencia de haber trabajado para el consejo nacional de 
educación y en dos años consecutivos con el señor Calle que ahora está en la gerencia de desarrollo social haber 
trabajado todo el tema de un sistema de seguimiento implementación de proyecto educativo regional, entonces 
si no tenemos una línea de base con los indicadores de avance no podemos decir que tanto hemos avanzado y 
también a partir de ahí se van a priorizar para los siguientes años las políticas que van justamente que se van a 
generar de este estudio 
En la etapa de la formulación hecho el diagnóstico la línea de base viene el tema de la prospectiva, la construcción 
de la misión los objetivos estratégicos, los resultados indicadores, políticas educativas, medida de política y 
finalmente los programas y proyectos la idea es la ampliación de presupuesto para que estos programas y 
proyectos se haga un costeo de cada una de la políticas porque el tema es que no quede como un solo 
documento, tenemos nosotros esa oportunidad de contar con un fondo con el fondo social dedicado a educación 
y a salud  
Tenemos en la implementación por ejemplo que es lo que nos asegura la sostenibilidad del PIP porque 
probablemente capas muchas provincias del país tienen sus proyectos pero en verdad que es un saludo a la 
bandera no es un documento que en muchos casos no se le toma en cuenta pero tiene que haber una ordenanza 
municipal y una resolución directoral de Ugel que diga señores en adelanta para cooperación nacional, 
internacional etc., alguien, que quiera intervenir en el tema de educación Paita lo primero que tiene que haber 
aquí políticas de línea en tu proyecto, entonces para terminar nosotros estamos convencidos de que ustedes 



señores consejeros regionales van a probar está donación por el bien de la educación de nuestra provincia 
muchas gracias  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias señor Torres, bueno ya se expuso cual es la necesidad de ese dinero para este proyecto educativo local 
se ha indicado cuales son las partes que involucran y ese dinero saldría del aporte dineral que es una subvención 
prácticamente, es una donación no sé si del fondo social algún consejero regional desea participar de lo contrario 
tiene el uso de la palabra consejero de Morropon  
 
Consejero de Morropón Óscar Echegaray Albán manifiesta  
Nada más el tema de montos porque ahí en el informe hablaba de 94 mil cuanto es lo que se dona 94 mil 24 
mil algo así eso nada más para que nos aclare  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero de Morropon, tiene el uso de la palabra señor Torres  
 
Señor Edwin Torres Tafur manifiesta  
El presupuesto total para nueve meses de trabajo es de 94,272.50 nuevos soles lo anterior que usted acaba de 
manifestar es el primer desembolso que ha hecho ya el terminal portuario que es para los tres primeros meses 
de 29,849.75 nuevos soles  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias señor Torres, bueno si no hay más entonces por favor señor secretario se de lectura a la propuesta de 
acuerdo de consejo  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Bien como ya lo manifesté esto viene con el dictamen de la comisión de planeamiento presupuesto tributación 
y acondicionamiento territorial suscrito por su presidente consejero de Sullana y la consejera de Paita bueno le 
doy lectura, a la parte resolutiva  
Artículo Primero, aceptar la donación dineraria por el monto de a/, 29,849.75 nuevos soles según el compromiso 
asumido por la asociación civil fondo social terminal portuario de Paita a favor de la Ugel Paita el mismo que 
está destinado para la formulación del proyecto educativo local de conformidad a lo señalado en el convenio 
interinstitucional entre la asociación civil fondo social terminal portuario de Paita y la Ugel Paita  
Artículo Segundo disponer a gerencia general regional en coordinación con la gerencia regional de planeamiento 
presupuesto tributación y acondicionamiento territorial y la oficina regional de administración realicen en su 
oportunidad todas las acciones administrativas relacionados con el proceso de planeamiento, captación, 
asignación, incorporación, utilización, custodia, registro, control y evaluación de la donación dineraria aprobada 
en el acuerdo anterior  
Artículo Tercero, precisar que el presente acuerdo de consejo regional debe de ser publicado en el diario oficial 
el peruano debido a que el monto de la donación supera las 5 UIT de conformidad al segundo párrafo del artículo 
69 del texto único ordenado de la ley general del sistema nacional de presupuesto aprobado por decreto supremo 
1304-2012/EF eso es lo que se somete a consideración señor consejero delegado y consejeros regionales  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, disculpe señor secretario ahí en el artículo primero dice 29 mil o dice 94 mil  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
El artículo primero dice aceptar la donación dineraria por el monto de a/, 29,849.75 nuevos soles es lo que nos 
han solicitado 
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Bueno es el dinero que han entregado y tenemos que aceptarlo sin embargo seguramente después vendrá y 
estemos nosotros aprobando de acuerdo a eso señor secretario 
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta 
Claro eso es lo que nos corresponde porque es lo que según ha ingresado la directora de la Ugel Paita comunica 
a la Gerenta regional de planeamiento y presupuesto mediante oficio 1197  del 8 de septiembre le comunica 
que el monto total son 94,272.50 nuevos soles pero ha sido realizada la primera transferencia correspondiente 
al primer trimestre del proyecto que consta de 29,849.75 nuevos soles los que refieren con cuenta corriente 



donaciones rubro 13 tipo de recursos, entonces ella solicita previa evaluación de nota modificación tipo dos 
crédito presupuestario 0054 por el monto de 29,850.00 nuevos soles eso es lo que solicita ella y es lo que la 
oficina regional d asesoría jurídica mediante su informe 2305 de fecha 14 de septiembre es lo que señala su 
opinión favorable para la aceptación por parte de este consejo regional de esta donación dineraria luego cuando 
la Ugel Paita señala que para el siguiente trimestre el fondo social ha hecho ya la entrega de los recursos a 
través del cheque correspondiente efectuado a través de la cuenta corriente del rubro y del tipo de recurso lo 
informara también y nuevamente tendrá que venir al consejo regional para la aceptación correspondiente para 
la donación dineraria  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias señor secretario técnico, incluso nos da hasta una posibilidad como ya está el sustento de asesoría 
jurídica de poder verificar ese avance y lo siguiente que venga igual se tendrá que aprobar ya está sustentado 
acá, tiene el uso de la palabra señor Torres  
 
Señor Edwin Torres Tafur manifiesta  
Discúlpeme no soy neófito en estos temas capas legales administrativos pero como técnico nosotros vemos que 
la parte administrativa, mire que desde junio yo por eso pregunto es así el procedimiento administrativo o 
ustedes como hay un convenio ya formado por 94 mil soles se aprueba los 94 mil porque venir nuevamente por 
el otro trimestre es decir las actividades cuando no existe el dinero fresco con la autorización de ustedes para 
que la Ugel ejecute disculpen pero podría traernos ciertos atrasos, miren para que esto se dé inclusive del fondo 
social  estaban molestos estaban mortificados brevemente les voy a decir, para que la Ugel reciba ese dinero ha 
tenido que ir a economía y finanzas y ha demorado como 15 a 20 días para autorizar y dar esa cuenta luego ha 
venido acá al pliego no se cuento y luego 15 días más para la chequera, en esta segunda etapa ya no va a ver 
el tema de chequera por va a ser una sola, entonces repito la pregunta va a implicar retrasos en la ejecución el 
nuevamente venir o sea me faltan venir dos veces más por el 30% más y finalmente por el otro 30% es la 
pregunta que quisiera desde el punto de vista  administrativo legal  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias señor Torres, bien haber lo que pasa es que nosotros como consejero regional debemos aprobar lo que 
se nos solicita y nos han solicitado que aprueben 29 mil soles y cuyos sustentos están acá y ese dinero ya está 
acá está en la cuenta y nosotros tenemos que aprobarlo lo que nos piden no podemos aprobar lo que no nos 
solicitan en todo caso eso ya sería  un tema de que se gestione y si hubiera por ejemplo un problema que se 
diga no sería bueno entonces tendríamos que dejarlo en estambay hasta que arreglen el tema yo pienso que y 
no podemos hasta que nos soliciten una cantidad no podemos aprobar otra, tiene el uso de la palabra consejera 
de Paita  
 
Consejera de Paita Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Y de repente si se puede poner abajo dentro de un acuerdo dado que el resto de la plata se podría claro para 
no estar continuamente viniendo que eso ya está establecido el monto total no se puede  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejera de Paita, tiene el uso de la palabra señor secretario  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta 
Entiendo la preocupación de la consejera de Paita a donde yo voy es que en el mismo acuerdo podemos 
agregarle el tema y si ustedes están así de acuerdo lo hacemos que en el mismo acuerdo señale que se le 
encarga en este caso a la Ugel Paita realice porque nosotros tenemos que encargarle a alguien que dependa del 
Gobierno Regional Piura encargarle al fondo o al alcalde tenemos que encargarle a alguna dependencia del 
gobierno se le encarga a la Ugel Paita gestione realice las gestiones oportunamente para el dinero restante que 
señala el convenio interinstitucional para que oportunamente sea  ingresado ya los términos presupuestales a 
las cuentas corrientes y sea tramitado informado al Gobierno Regional Piura y al consejo regional para su 
aprobación vista ya el tema que estamos ya ha escasos tres meses de terminar el presente año, eso le podemos 
agregar con cargo a redacción al acuerdo para que el amigo Edwin Torres tenga esa seguridad que como consejo 
se le responsabiliza a la Ugel Paita que lo haga  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, tiene el uso de la palabra consejero de Morropon  
 
Consejero de Morropón Óscar Echegaray Albán manifiesta 



Bueno yo soy de otra idea más bien porque recomendar a la Ugel Paita para que haga las gestiones en merito 
a lo otro, es básicamente la Ugel va a querer o sea va a tener que hacerlo así no se coloque es obvio porque 
hay un convenio por más dinero no tendría una eficacia llamémosle así ese articulado yo atiendo a la posición 
del que conoce en la materia, no sería digo, más bien que el pedido está mal hecho o sea si ha debido de ser 
todo completo ellos han debido decir solicitó aceptación de donación por el monto total el mismo que en tal el 
monto de 29 ya está en la cuenta y los demás estos serán en el tiempo posterior no sé semestre no sé de qué 
manera ese convenio como funciona pero no sería más bien voy a la idea, más bien arreglen el petitorio y la 
próxima sesión  se pueda hacer digo, porque si no habría ningún otro modo más que tres aceptaciones gracias  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero de Morropon, bueno vamos entonces a la votación porque aquí el tema es o el pedido quizás 
está mal sustentado no tendría ni el sustento técnico porque asesoría jurídica ha sustentado lo que nos han 
pedido tiene el uso de la palabra consejero de Sullana  
 
Consejero de Sullana Eligió Sarango Albujar manifiestan  
Porque aquí en el convenio de 94,272.50 nuevos soles pero están pidiendo el financiamiento del primer trimestre  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero de Sullana, bien los consejeros y consejeras que se encuentren a favor de la propuesta de 
acuerdo para aprobar y aceptar la donación dineraria de terminales portuarios para el tema del proyecto PEL 
Proyecto Educativo Local, sírvase expresarlo levantando la mano, consejero de Huancabamba, consejera de 
Talara, consejero de Morropon, consejera de Paita, consejero de Sullana, consejera de Piura, bien ha sido 
aprobado por unanimidad muchas gracias señor Torres, bien señor secretario siguiente punto de agenda  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta 
El siguiente punto de agenda el número 4 la autorización de salida del país en comisión de servicio para el 
Gobernador Regional y consejero regional por la provincia de Ayabaca para el encuentro de integración 
binacional caminata Capa cuñan Cayacunto 2015 como ustedes recordaran este consejo regional fue el que 
declaro de interés regional este encuentro binacional y entonces en base a ello tenemos dos pedidos uno 
realizado por la secretaria general del Gobierno Regional Piura, en donde autoriza autorización de viaje al exterior 
para el Ingeniero Reynaldo Adolfo Hilbeck Guzmán Gobernador Regional por los días 23 y 24 de septiembre en 
curso inclusive atendiendo la invitación de la coordinadora general en el Perú de la indicada caminata, el Gobierno 
Regional Piura es una de las entidades públicas que ha apoyado está iniciativa de integración binacional por lo 
que el señor Hilbeck participara en la ceremonia de recibimiento al arribo de los caminantes a la ciudad de 
Cariamanga Ecuador el día miércoles 23 de septiembre, así mismo tenemos el pedido ingresado por el consejero 
regional de la provincia de Ayabaca que lo dejo el día de ayer y junto con la justificación de sus inasistencia el 
día de hoy solicitó autorización de viaje al exterior igual señala autorización por lo expuesto a su consideración 
solicitó al pleno del consejo la presente solicitud para la respectiva autorización la fecha del viaje se ha 
programado para el día miércoles 23 de septiembre 2015 a horas 7 de la mañana y retorno jueves 24 septiembre 
a horas 10 pm entonces igual el pedido del consejero de Ayabaca es 23 y 24 del presente mes para eso la 
secretaria del consejo regional también a través de secretaria general solicitó a la oficina regional de 
administración en cuanto a proyección de viáticos para atender la comisión al exterior y la oficina regional de 
administración señala de acuerdo a lo que dice la norma que fija las escalas para viajes en este caso dentro de 
América del sur está la república del Ecuador dice que son 370 dólares por día escala que te da la norma cuyo 
importe es 1,187.70 soles que son 370 dólares y al ser dos días sale 2,375.40 nuevos soles que le correspondería 
a cada uno de los comisionados o sea al Gobernador Regional y al consejero de Ayabaca, además también 
señala como ustedes conocen que estos temas de comisiones al exterior tienen que ser rendidas los viáticos 
otorgados y en los porcentajes que ya la misma norma lo señala y hay un plazo que no debe de exceder si no 
me equivoco los 15 días para que los comisionados presenten sus rendiciones de los viáticos otorgados así como 
el informe del viaje de la comisión de servicio autorizado en base a eso la secretaria del consejo y el equipo 
técnico han proyectado el acuerdo en el que señala  
Artículo Primero, autorizar la salida del país en comisión de servicio al Ingeniero Reynaldo Adolfo Hilbeck Guzmán 
Gobernador Regional del Gobierno Regional Piura desde el día 23 y 24 de septiembre del 2015 en atención a la 
invitación realizado por la coordinadora general en el Perú de la caminata Cayacunto 2015 teniendo en cuenta 
que el Gobierno Regional Piura es una de la entidades públicas que ha apoyado está iniciativa de integración 
binacional teniendo como base legal lo señalado en el artículo 23  de la ley orgánica de gobierno regionales y el 
artículo 8 del reglamento interno del consejo regional en los términos de la solicitud presentada por el 
gobernador regional  



Artículo Segundo, encargar el despacho de la Gobernación del Gobierno Regional Piura al vice gobernador 
regional economista Alfredo Neira Alemán de conformidad al artículo 23 de la ley orgánica de Gobiernos 
regionales  
Artículo Tercero, autorizar la salida del país en comisión de servicio al señor Walter Alberto Troncos Calle 
consejero regional por Ayabaca del Gobierno Regional Piura desde el día 23 y 24 de septiembre del 2015 en 
atención a la misma invitación por la misma institución  
Artículo Cuarto, los gastos que irrogue el cumplimiento del presente acuerdo de consejo regional se afectara 
con cargo al pliego presupuestal del Gobierno Regional Piura de conformidad a lo señalado en el memorándum 
956-2015 de la oficina regional de administración señalando el Gobernador Regional el monto total de 2,375.40 
nuevos soles y el consejero de Ayabaca por el monto de 2,375.40 nuevos soles  
Artículo Quinto dentro delos 15 días calendarios siguientes a su retorno al país los comisionados deberán 
presentar al consejo regional un informe sobre las acciones realizadas y los resultados obtenidos producto del 
viaje autorizado en la rendición de los viáticos autorizados  
Artículo Sexto, dispensar el presente acuerdo del trámite de lectura y aprobación del acta eso es lo que se pone 
a consideración señores consejeros regionales  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, buenos los consejeros y consejeras que están a favor de la propuesta de 
acuerdo de autorización de salida del país al Gobernador Regional y al consejero regional por la provincia de 
Ayabaca sírvanse expresarlo levantando la mano consejero de Piura, consejero de Morropon, consejera de 
Talara, consejero de Huancabamba, consejero de Sullana consejera de Paita bien ha sido aprobado por 
unanimidad bien siguiente punto de agenda señor secretario  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta 
El siguiente punto de agenda número 5 proyecto de acuerdo regional aprobar la subvención económica para 
asociación de deportistas con discapacidad de Piura Miguel Grau Seminario al respecto en forma breve expongo 
que este pedido llega por parte la inicia con la asociación el pedido que hace la indicada asociación a través del 
oficio 041-2015 del presidente de la asociación Juan Carlos Román Bances dirigido al Gobernador Regional de 
Piura el cuales remitido a la gerencia regional de planeamiento presupuesto tributación y acondicionamiento 
territorial la cual emite la certificación presupuestaria 2015 por el monto de 12,780.00 nuevos soles para atender 
el pedido de la asociación dice que habiendo participado y han quedado parte de los 8 mejores equipos del Perú 
en el cual han clasificado solo cuatro para los segundos juegos para deportivos federados en la ciudad de Lima 
del 6 al 8 de noviembre del presente año asimismo se hará cursos de arbitraje, clasificación funcional para jueces 
clasificadores para trabajar el desarrollo técnico de la obra, entonces ellos solicitaban el apoyo del Gobierno 
Regional Piura subvención económica para solventar los gastos que demandan su participación en este 
campeonato nacional de básquet en la ciudad de Lima sobre sillas de ruedas, entonces en base a ello también 
cumpliendo con lo que dice la norma, tenemos el informe 2773- 2015 de la oficina regional de asesoría jurídica 
favorable de acuerdo a lo señalado en el artículo 60, numeral 60.2 de la ley 28411 ley del sistema general de 
presupuesto que es donde señala el tema de subvenciones económicas porque ya paso la evaluación y la 
asociación civil que lo solicita está inscrita en registros públicos es una persona de derecho jurídica de derecho 
privado conforme lo que señala la norma tiene sus poderes vigentes escritos en registros públicos y gerencia 
general alcanza este pedido, nosotros también cumpliendo con lo que dice la norma que tiene que haber una 
opinión favorable de la gerencia regional de planeamiento y presupuesto aquí está el informe N° 076 del 7 de 
septiembre en la que la señora Helen Luna emiten opinión favorable para la subvención solicitada por la 
asociación entonces es así que la comisión de presupuesto suscrito el dictamen por el consejero de Sullana y la 
consejera de Paita recomienda la aprobación de esta subvención económica mediante acuerdo de consejo 
regional, está presente el señor Juan Carlos Román bances presidente de esta asociación quizás en breves 
minutos pueda exponer algo sobre dicho tema consejero delegado  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, entonces lo que debenos aprobar el día de hoy es el acuerdo de consejo 
para aprobar la subvención económica no a las personas sino a la asociación en este caso Miguel Grau Seminario 
para deportistas calificados con personas con discapacidad de Piura bueno yo creo más bien que si nuestro 
amigo Román Bances tiene el uso de la palabra  
 
Señor Juan Carlos Román Bances manifiesta  
Buenos tardes señor consejero delegado, señores consejeros regionales la verdad es un honor nosotros estar 
en los 8 mejores equipos del Perú con mucho sacrificio porque no es fácil tocar puertas entrenamiento día tras 
día y hoy vernos estamos en los 8 mejores equipos dentro de ello nosotros quedamos campeones dentro del 



campeonato macro regional en la zona norte donde participó Chiclayo, Trujillo, Jaén, Cajamarca, Tumbes y Piura 
entonces está fuerza de voluntad acá están la medallas de todo el presente año para que se pueda visualizar 
parte de lo que es este año hemos sido campeones en Pucallpa  y en Cajamarca, esto de verdad nos incentiva 
y gracias al gobierno regional Piura y gracias también a ustedes por las opiniones que estoy viendo a través de 
los documentos que nos motivan a seguir esforzándonos, no es fácil hacer un deporte en una silla deportiva 
donde vas a llevar el balón, un jugador y dónde vas a llegar a un tablero donde está la canasta no es fácil es un 
doble hasta un triple esfuerzo de una persona convencional, asimismo nuestra asociación no solamente se dedica 
al deporte también estamos viendo haciendo convenios con universidades para que también la persona no 
solamente se quede ahí, tiene que tener un grado de estudio de educación superior esa es nuestra meta de 
nuestra asociación y por eso que hoy que estamos acá, también queremos informar que en este campeonato se 
va a elegir a la selección nacional de los cuales nuestro equipo tiene 4 preseleccionados esperamos estar en 
estos 4 seleccionados y estar siendo parte de esa selección nacional que estaremos en Chile en el 2016 ese es 
mi aporte y agradecerle de verdad infinitamente por este apoyo que nos vienen brindando  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias señor Román, yo creo que en nombre del consejo regional para dar las más sinceras felicitaciones por 
estos logros que han venido trayendo básicamente a nuestro gobierno regional también porque ustedes 
pertenecen acá al gobierno regional y a nuestra Piura bueno no sé si alguno de los consejeros o consejeras 
hacer el uso de la palabra, bien vamos a la votación con respecto a la aprobación de la subvención económica 
para la asociación Miguel Grau Seminario tiene el uso de la palabra señor secretario de consejo  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta 
Bien dice la parte resolutiva del acuerdo 
Artículo Primero, aprobar la subvención económica por la suma de 12,780.00 nuevos soles a favor de la 
asociación de deportistas con discapacidad de Piura Miguel Grau Seminario con cargo a recursos directamente 
recaudados como única y exclusiva finalidad de solventar en el presente ejercicio presupuestal 2015, los gastos 
correspondientes a su participación en el torneo interregional de básquet sobre sillas ruedas a realizarse durante 
los días 25,26,27 del presente mes, por guardar dicha meta presupuestal con la finalidad de la entidad jurídica 
dicha subvención es aprobada a nombre de la asociación civil como ya lo señaló el consejero delegado en la 
persona de su representante legal que según el poder vigente que obra en el expediente inscrito en registros 
públicos el registro de personas jurídicas asociaciones con vigencia de poder periodo que comprende desde el 
06 de diciembre del 2013 hasta el 6 de diciembre del 2015 el señor Juan Carlos Román Bances a la asociación 
denominada  asociación de deportistas con discapacidad Miguel Grau Seminario de Piura  
Artículo Segundo Recomendar al Gobernación regional disponga a la gerencia general a través de la gerencia 
regional de planeamiento y presupuesto tributación y acondicionamiento territorial bajo responsabilidad informe 
a este consejo regional los resultados alcanzados el costo de beneficio económico otorgada sujetándose de 
manera supletoria a lo resuelto en el numeral 60.4 del artículo 60 de la ley del sistema general de presupuesto 
y así como también lo señalamos en la última subvención aprobada anteriormente en este consejo regional, 
nuevamente le recomendamos a la gerencia general disponga a la gerencia regional de presupuesto con la 
oficina regional de administración sustente técnicamente la conveniencia de incorporar o actualizar los 
procedimientos y mecanismos de carácter internos a través de una directiva que regule en el ámbito regional el 
trámite a seguir parámetros a tener en cuenta sobre a aprobación y resultados alcanzados y el costo beneficio 
de subvenciones económicas otorgadas a favor de personas jurídicas no pertenecientes al sector público a nivel 
de pliego gobierno regional Piura y el otro artículo es dispensar el presente acuerdo del trámite de lectura y 
aprobación del acta es lo que se pone a consideración señor consejero delegado  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, bien habiéndose dado lectura a la propuesta de acuerdo los consejeros y 
consejeras que estén de acuerdo o a favor de la propuesta sírvase expresarlo levantando la mano, consejero de 
Morropon, consejera de Talara, consejero de Huancabamba, consejera de Paita, consejero de Sullana, consejero 
de Piura bien ha sido aprobado por unanimidad, se agradece al señor Juan Román Bances bien el siguiente 
punto de agenda señor secretario  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta 
El siguiente punto de agenda número 6 proyecto de acuerdo regional modificación de acuerdo de consejo 
regional 1111-2015 y 1156-2015 para conocimiento breve del tema porque es un tema meramente formal 
cuando se aprobó en este consejo regional el acuerdo de consejo regional primero que con 18 de febrero del 
2015 el 1111-2015 ante el pedido del ministerio de educación para el tema de la delegación de competencias 
del Gobierno Regional Piura al ministerio para el tema del proyecto del colegio de alto rendimiento de la zona 



norte del país para que se realice a través de una APP luego como ya es de conocimiento de ustedes el mismo 
ministerio de educación posteriormente informó al gobierno regional que este proyecto ya no se iba a realizar a 
través de APP si a través de obras por impuestos con cargo al ministerio de educación por eso que con el acuerdo 
1156-2015 del 19 de agosto del 2015, ustedes aprueban la modificación del acuerdo 1111 en el sentido de que 
ya no iba a ser por APP sino por mecanismo de obras por impuestos ahí estábamos bien hasta el 19 de agosto 
del 2015, posteriormente el MINEDU alcanza según lo señalado por la secretaria general el MINEDU con fecha 
11 de septiembre 2015, señala que en virtud del convenio interinstitucional del MINEDU con el Gobierno Regional 
Piura se ha emitido el acuerdo 1111 que se aprobó la delegación de competencias sin embargo luego se modificó 
con el 1156 donde se señalaba el nombre del proyecto como colegio de alto rendimiento en la zona norte del 
país así era el nombre del proyecto en ese sentido solicitó a su representada tenga a bien coordinar con el 
consejo regional le piden al Ingeniero Hilbeck para realizar la modificación del acuerdo 1156 en el sentido de 
que no sea el nombre del proyecto colegio de alto rendimiento en la zona norte del país y debe de decir colegio 
de alto rendimiento de Piura que es como ha quedado la denominación de este proyecto que va a continuar 
como lo acordaron ustedes como mecanismo de obra por impuestos a cargo del MINEDU es un tema de 
formalidad con el ministerio a quien ya le hemos delegado las competencias tiene que continuar con dicha 
mecanismos de obras por impuesto entonces eso es lo que nos pide la secretaría general para incluir este tema 
en la agenda y de la forma que se modifique el acuerdo 1111 y el 1156 en lo que se refiere a denominación del 
proyecto señalado, entonces  ya tenemos aquí la propuesta  
Artículo primero señala, modificar el artículo primero del acuerdo de consejo regional 1111-2015 de fecha 18 de 
febrero por el siguiente texto  
Artículo segundo el MINEDU será responsable íntegramente del proyecto en tanto se encuentre en el ejercicio 
de las delegaciones y facultades acordadas y efectuadas en el presente acto caso contrario el Gobierno Regional 
Piura deberá proveer los recursos necesarios la continuidad y sostenibilidad del proyecto colegio de alto 
rendimiento de Piura  
Artículo segundo de la propuesta que se pone a consideración modificar el artículo primero del acuerdo regional 
1156, de fecha 19 de agosto del 2015 por el siguiente texto entre comillas artículo primero, aprobar la delegación 
de competencias lo mismo y solamente se cambia la denominación de proyecto entre comillas colegio de alto 
rendimiento de Piura  
Artículo Tercero, es la propuesta que se pone a consideración alcanzar el presente acuerdo de consejo regional 
a gerencia general regional para que disponga las acciones administrativas para su implementación 
Artículo cuarto dispensar el presente acuerdo del trámite de lectura y aprobación del acta es lo que se pone a 
consideración consejero delegado y consejeros regionales  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, bien solamente hay que cambiar nada más el nombre del proyecto en vez 
de país Piura, los consejeros y consejeras que estén de acuerdo o a favor de la propuesta sírvase expresarlo 
levantando la mano, consejero de Morropon, consejera de Talara, consejero de Huancabamba, consejera de 
Paita, consejero de Sullana, consejero de Piura bien ha sido aprobado por unanimidad, bien señor secretario 
siguiente punto de agenda  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
El siguiente punto de agenda aprobación del acta de la sesión extraordinaria N° 21 – 2015 la cual ya fue remitida 
a sus correos y por la preocupación del consejero de Sullana se le está pidiendo a la señor Irma que verifique 
que cada uno de ustedes reciba el correo yo se los paso a sus correos personales y también a Irme para que 
también lo remita porque parece que hay un problema en cuanto a los correos unos no llegan cuando yo los 
envió  por eso se someto a consideración como siempre ya se dice tiene tiempo hasta el día viernes para realizar 
los aportes que consideren necesarios para ya luego posteriormente estarlo publicando en la página web del 
gobierno regional    
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, los consejeros y consejeras que estén de acuerdo o a favor de la aprobación 
del acta de la sesión extraordinaria N° 21-2015, sírvase expresarlo levantando la mano, consejero de Morropon, 
consejera de Talara, consejero de Huancabamba, consejera de Paita, consejero de Sullana, consejero de Piura 
bien ha sido aprobado por unanimidad, bien siendo exactamente las 1y 35 de la tarde y no habiendo ningún 
punto más de agenda se levanta la sesión muchas gracias.   
     
         
 
 



 


